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^ U M A R I

Parte oficial.-

-Ministerio de Gracia y  justicia.
^Nombrando para la Iglesia y  Obispado 

de Vitoria a Frmj 1}y2kicarias Mar- 
^í)i€Z y  HúñeZy Obis^Q^ de lIufscq^ 
Página S íSyy  ; ' ‘ " ' /

tteal orden dietayidó réglas encamina- 
das a es-pecifimr. la form a dn' que 
Habrán de curscn^se ex^pedwxotesrdon- 
ápr se ventile la. cuestión juridipa  
's^dsória  en títulos éxtrqnieros que 
sirva dé 'antecedente a la liquidación 

. y  fiscal:— Págl7ia 318' : =

Ministerio de la Guerra,,
Tteqlc orden concediendo , la gratify^ié  

ción de 1-.500 pesetas a7iuaiesral IJo.j 
mandante de IngenieTos en el seyy 
vicig^ de Aviación D. Fey'nmiqó Bal- 
’séyro Flóres.--^Página Si k, - -

P tr d  circular disponiendo se onuncie 
convoegtmia p a r a  ó  un concurso de  
pilotos civiles, de aeroplano.—-Pági
nas >

ídem  id* se convoque concurso 
\para la convpra de fm cas rústicas 
’pmki é l setvicya 'de ̂ reéria y  doma de 
potros en cualquiera de laxiVIypro- 
vincias de pé^níusula* —  Pági
nas a 32 i.

/ ^ i n i s t e n o  de la QQÍ>eirnacI6tí.r
l^ ü l  'orden nombrando ' el , Tribunal 

¡ante el cual hgn éde eféciuay^se\io,s 
'exámenes de aptitud  pára Coiitado- 

éres dé fo^ndss p r líV iP i^  7/
^dpipdlesi yu J é ^  Sécéibnés dé

cuentas % ptcm pugstgs  
pi%nicipglps- dados ppbieThps. civi'r 
I^ s y -P á g ií^  ' ' ■ ^ ;

Ü itíís té rio  d e  Iñsiru 'ccidn^ Fáblfcíj
fi' '■'■•■•■■y B ellas A f íe s ." - ’
íto 'y  ’oriieñ 'áispóniekd-ó 'sé' ‘áhüíícié 'a 

oposición libyv éntre Doctoreé y  lA'^
écncíados en las respectw^^s '

tades^ las Cátedras de nueva crea
ción que Se indican, vacantes en la 
Escuela general, y  ¡técnica de Meli- 
lla.— Páginas y 322.

Otra nombrarído el - Tribunal para las 
; oppsicionés á la '■plaza de Profesor 

íiumerario de Patología y  ,Clínica 
quirúrgicas, Operaciones,^: Anatomía  
topográfica ^y /obstetric ia , vacante 
en ía 'Escúélá de Veteinnarid de San-

Otra, p^nibra^ido] Ordpña Asunción Ade- 
f  larntádo Inspectora de- Orden Clase^ 
 ̂ inté?Hna, de la f Sección 'maternal del 

Grupo C ervdntésf de Valencia— Pd- 
í': gina 322. ■ ■; ' ■ . ■ ’
Otra cleclarcmdo ’ están equiparados 

para todos, los efectos legales los ti-  
. tulos académicos de ' Contador m er- 

" cantil' (plan 2Q de A g a /  de 1 9 0 3 ) 
y  el de Perito M ercantil.— Pági^ 
na '322\ ' ‘ • ■ ■ ■ •,

OPm. 7'esolviendp expedim te ' re la iim  
 ̂ . ál A rchivo regional de Galiciq.— Pá- 

ginas/322 a 32A.- . . , ;
Oirá áclardndo en el sentido qué sé
- indica la 'R e a l orden de: de  Julio  
í • del '.año. qctuaU ̂  relqHvyvi a servicios

que se encomieyidan a la Jim ia m u-  
. nicipgl de _.Beneficenciq. clet Vallé de 

' Carranm {Viicayá)*-^P 3M.

I Ministerm ^
Real orden disponiendo que* en los ex- 
^.peM eptes . de,.,aprovechamientos . de 

aguas' en que los 'datos oficiales de 
aforos sean incompieios tí ofrezcan 

'* dtMds ésénóialés pcbd decidir la con
cesión, se recabe écerca dé ellos inS 

[ form e especial ée la. Dirección: H ú  
dráulica cartvspondíente, ’y  que igukíl 
reqtfistto .sea^ prégiso^ cuando  ̂ 'por 

' ' iratúfse 'dé ''''cÓHBfuiri-eúbblses*'- re-
- gúíadprés, 'o; por dh ímtole lespecml 
' de c aprovechkzmienipéó pudiera rex
. su ita r . álterado . el régimen de otrc^
' cótbi/nt es. Inferió fe s  de 
neral, dentro ó ‘fueru de la provin-

- 'cÍa/— PágÍ7ia 324 y  325» ■ ' X 
Otra disponiéndo. sel abra: 'cóncursó éú- 
^  ’tre los Inqeniet'os ide Minas con ii- 
y Tuld.̂  cxpodidp p^^ Rspá- 
i ; 'Hql fie  Madrid para la presénfación 
■' de p t^ e é to s  para Ópt^^^ ios pve- 
' tmos consignados en el capitulo o °

artículo 1 .®, concepto 17̂  del presu-- 
:■ puesto v4ge7iie de este MmisteriJ0 — .

Pagina , 3:2;5. • . ^  i ,
OiXé disponiendo, 'se distribuya^ e n f ú  
" fqrrria que se indica: e l crédito (fin- 

signado eh cl presupuesto pára sub
vencionar las obras que ejecutan las 

. Jimias de Obras de Puertos.— Pági
nas 32^ y  32'6.

Otra piwrogando 'por dos a.ños la rê -- 
servá decretada p a ra 'e l registro de 
mimas én la pm m m ia  de. 
decláremelo' caducada di-cha reservei. 
para las zonces de leXs provincias dg 
Santander' y Patencia,-—Página 

Otra domdo disposicio'nes eñcaniinodm  
a combatir la plaga de la langas t4 
en las provincias invadidas.— Pági-^ . 
na 32i6. ' ‘  ̂ - * ■' . ■ '

Adintíiiistracidii ‘Central.
E stado!-^  Sufeeoi^etapía.^^ de
■ iM brfuecbs.-^dncur’áío para Id pvQ-  ̂ -  
-: VÍsÍQn: deyuna plaza ele -Taquigrufo^  

mecanógrafo, vacante ' en la: Delega^^ 
ción de Fomento de la Alta, €opiisa>- 
ría dé España en

- na 326. ' - • ' ' ' ■••f -.L' '
G r a c i a  : Y * J u s T iG iÁ ,^ D ir e c e ié h -
_, de los RegistiRTOs y d'el 'Noiapiado.-*^ 

Orden resolutoria d e l  recurso gu^
\ ' bérnqf ivo¡ m fe r^éé fQ  por dgñg yfJesŷ
" amparadós BloAccf Óai'cid conírA Ú  
r négatévá del Re 'gistraáór de ja Pró^
 ̂ piedad de Chipu a inscribir una es-^
 ̂ crifura de reconocimienio de servi

dumbre.—  ' 3 ^ .  - ;  '
GóB^Rr^ÁciÓN.,— generai dé 
’ ' Aébi'mMracióR.— de los a^-

pirá7ites :ádónitA(d^s y  éxclwíM s a toé* 
.exám enes,.de aptitud para é l ingreso 
" éá el Úp,e7pq de Contador es de . fo n f  
dos proviniAáies y  municipales y

- 'Jefes, dé las Secciones de examenydé
 ̂ Cuentas y  presupuestos munjcipcde^f 

''en¡ \lps¡ Gobiernoé civües;./^  P ^ í -  
326. ' ■ /  /  ' , . '

Bifeccion ' générkl de Sanidad. —
- vocando ay concurso para la provi’̂ :''
_ sión :de . la , plaza de, Inspéctór . prór
viacial' r.áe Sanidad del Mampo - de^
GipraUax.^Pfíghiá- 3 3 p . ^  . 

I m s t r u c c k ')  n  PÚniRCA. — ' S n b s e o r o  t a r i  a .
‘ Anunciando ' al 'Avenó ele ■'oposición- 

libre: \ la provisión, de- las Cótodras.
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que se rnericionan, vacantes en la 
Escueta gcneial y  técnica de Meli^ 
lía.—Pághm  330.

A 'N e x o  i P — B o l s a .  — i S u b a s t a s -  •—  A d -
MINISITIAGIÓN PR,0 VINGIAL.— ^ANUNCIOS 
OFICIALES

A n e x o  2 . ''— E d ic t o s . ' i
A n e x o  3.°— T r ib u n a l  -Su p r e m o . — S a ífé  

de lo Grimnal.— Pliego 4. {

PARTE OFICIAL

flEliEEII BE m  
B

0. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.)» 
B, M. la R e in a  Doña Yictoria Eugenia, 
b[ a .  R. ei Pidncipo da Asturias e l a -  
fantes y demás persQna.3 de la Augiistá 
Real Familia, coiitinúan sin novedad 
en su im portante salud.

B. M. el 'Rey (q. B. g.), por Decreto 
de 2'0 d?e (SeptiomRre último, so íha diig:- 
nado noimprar jpaixi la Igilesm y Obis
pado de Vitoria, ique ha de quedar va- 
cardo por traslación de D. Leopoldo 
Eijo, a  F ray  D. Zacarías Martínez ¡y 
Núñez, Obispo de Huesca.

Y habienrfe sido aceptado este nom 
bram iento, se están praoticando las 
iiiforniaciones y diligencias necesarias 
pam  la ipresentaolón a  la San.ta iSode.

REAL m D m

11:100. S r .: Publim dn en la  O aceta  
oe M adrid la loy Reguladora deíl im - 
pup^4to sobre Grandezas y 'Fflulos, Gon- 
decoraeiotLes y Honorea, texto TOfim- 
dido- feolta 2 de Bepltiembre de 111^, y  
detcnniiLándoise en d  iariíeuío 11, apar
tado B) de la misma una nuevía m o d ^  

de 1-a liiq'uidacáén feeM en 
de Icvs agraciadíoe eón TttuloB icxtran- 
jero.s, C/imio ísu?e^res de personas que 
aníeriormenlie hiTbioran Oí5tentado en 
Eípiafía t e  díignidadiejs de referencia, 
pro'Otíde espaciñear la fortma en ^quo 
habnln de iciK'isarsiO exipediCTtes doiMi*© 
se ventile la ot-06Cíóg jurldilíca jsu0 eso^ 
ría  que isirva ídío ;anleic^xlante a  la  11-: 
quiidíaciíSn í f e r a le n  eu viíttud,

B. M. él Rb t  ('fp D. g.) 
dio dkip'ooelr lo vSignrk^iie; ,.

1 Los  e sp añ o te  qi le aspiren a  ob- 
{Uíi'or autorización Real para ósietítar 
en Ejapafia Tff ul-os CisÚran.jetos, alegan- 
dp íla oualMad de csxiPei?Qr»e5 en línea 
d ireeía *o tranisvensal de quienes pre-. 
viam enio habían sido favoreokte  con 
aúál Oigas autor iz aciones, habrán á& 
solijcitMáo m  M lancda dirig ida a S. M. 
el ,tey  (q. D. q ) ,  en papel timbnado 
&onrúr̂ 4̂e la ifeyma pê eta):̂

en papel común reinticgrado con tiiUN 
bre mióKúl eqíuivalen.te.

'2-.̂  Dicha insljanicia se presientará 
en el Rcgtstro general d'el iMinisterio 
de Gracia y Justicia, juntaanente .cion 
los siguientes idiO:ciimeniio.su

Arbol geneaióigloo suscrito por el 
pretendiente lo su  .representante legal, 
así icomO' poir él ¡cónyuges si se trata 
de m ujer /casadla y  no separada legal- 
meaito. Este láâ hol deb^erá (enlazar al.

, solicitante üon la porsona anteinor- 
'autorizada, nespectO' de la cual 

afirma m  pareatescó-, y d ia b rá  idó es-- 
tai" extendido en papel, timbr-ado- de ila 
clase 1.a o CGÍniún, con el reintegro co- 
rrespondiiente. . i

E'l Breve, Dédutla o Real Despacho' 
exlffe*anj©ro extendido a  osu y
1 egalizado por la vía dlplomáticá.

Una itraducción de dicho dwAimen^: 
to, heciha po r la Ofieina de In terp re- 
taoiión de leniguas del Ministerio de 
EiSi'fado.

Los doioumentos prohaiOTÍ-os. del pa-i 
rent-asicfo) alegado, deíbidameiita legaliu 
zaidlos y aooírapañadDe de suis respeoti- 
vas 'tiraduccioiies, 'de igual orig’Cn que 
la 'anterior, s i hubieran sido expedidos 
en  (países de habla no esspañoila.

Losi doicumenitioe probaíoíriiGs de la 
n áck m a lid ^  os}pafk)la del pretendien
te, cúando de los p ro te to rias  dei pa
ren  tesc-o no i’oisulíiasje dem oetrada á i-  
cha na¿:4#nalMud. . . .

3.0' En estos expedientes se o irá  a 
la D ip u te id n  de la  Grandeza de Es^. 
paña, a la Sección y  Su>bs;eoí'etar.fja ée 
este Minisf'isriio y  a  la Uomisión p(^- 
miímiente del Oofísejo de Estado antes 
dé conicáder o  rehuisar la autcMázación 
s&oIiicHíada. i

4.0 La aii^orizaGÍón otorgada será 
nula eí 'en el térmirua marcadq m  las 
leyes fií^aíles vigeetcs n d  abona el cc'-n- 
ccáionario:

A) El impuestx) especial de Grran- 
•dézias y T i tu te ;
. B) T>Ois derechos de imposición del 
Sello Re'al;

C) Los derechos del T im bre del 
Estado.

ñ.o Para la  liquMa0 tón deil im - 
puestíD espescial de Grandjezas y  TPlu- 
t e  se enviará e l expediente^ una vez 
resuelto por reí Ministorió «de Gracia y  
Justicia, al Ministerio dé Hacietóa.

6.0 Cuandq el Mtni -̂liesrio  ̂ ¿e B a- 
cicnda «devuelva el exp^ediente al Mi- 
n isterio  de Gtraeia y  Justicia ae admi
tirá  a los interesados ©I ]>ago de lo ‘3 
derechos de imposición dél Sello Real 
V ^im híé» p a iv ia  ipiTese^

oeriilifLcacion de solvencia 'j.xnedidá 
por ia  Ofici’Rá d*e Haeiunda correspon-i; 
d'i-ení.e, la que ,S8 unvj'á a-l expediente 
con la parjc  correspondiente d'el papel; 
de pagos al Estado. i

V.'" Lo,s ¡agreciados con la aatoiiza-í- 
ción ¡para ostentar en Espaóa el Tf^ 
fulo 'Cxtran-jero- xr^drán. pedir y obile-i' 
ner la 'd'evoilució.n del Breve, Cédula Ó. 
Real De!S!p.áicho extranjero que iiabi-e-t 
ran  presentadó'; pero ilo les será  
trcígsi^ó hasta que,recojan ©I Real 
pachO' expedido»-por'S. M. el Rey (í|U í 
Dios -gijiarde). ' 4

De Real orden lo: digo a V. L pccrsf 
isu conocimiento' y  demás efectos. Dio^r 
guárde a V. I. muclios años. MadriC^i 
¡26 do Octubre do \i92>2.

" , G'RDOÑEZí ,

Señor Sulbsecretáír)i(0 dé csífe M inis'teri]|

rEii 1 II iiR i

REAL ORDEIsr
nmíQ., Sr, : S. M. oíl Rey (q. D. g,) h €  

tenido a bien concedor la  gimtrfi'caoiód 
do 1,500 pesetas 'anuales, a  p a rtir  dóí 
tP  do Jíulio iMtimo hai^h fin de Agos-^ 
to sigulento, al Oamandante do Inge^ 
ni eras D. Fernando Balseyro FloreSy 
con dostm o en el Senrieio d<e Avi«tción,f 
poir hallarse •eam|xreiidido en el ac-? 
tífcuílo- 2.0 (M aípéixJkié rrúmero 2 det 
R^laiiTuento aprohadó por Real ordlen 
ciroular die 16 de  Abril de 1913 {Coleen 
ciáa Legislativa xi\mmrf> 3R), <

Dé Real oricfen b  a V. E, paít«á 
su cuD ocimiento y demás eif e«>ite, Diosi 
guardé a V. E. muchos añois. Mtórid^ 
25 díe Octubre dé 1922. |

SANGHEZ GUERRA 1

Señor Capitán genea.ial de la  p rk n e rá  
- - Regiíin. , ' : r ] t  V i

REAIiEiS O RDm EB CIRCULARES i 
Con arrégft^ a lo  está-3; 

MtciC'ido »cu el Reglarnenío para  el ré^  
g iíhm  intériop dé! AeródsTmau de Ge-  ̂
tafo, aprobado (por Real o*i^n efecti-i 
ía r  P3 de Mayo db 1916 «(O. L. mLs 
m ero 69), y  dé a ^ é r d o  con. lo proM 
puésto por el GéñePEd D iié d o r  
ronáu'lfica m ilitar, “

3 S.- AL; e l R®y -(íf, B . gó h a  tenM o 2f 
bien disponer 3̂  oonvocatarM
para  u n  cuito pRotqis civOesi dé ae^ 
lótplano-, ecmxpiecáóit.a^



* "Gaceta de Madrid.-Nlim. 3of ¡28 Octuítre 192J
El óM í.^ d« Enero pró-ximio dar a 

pirincipio ^an iperíodo de estuidiois y 
práídieag áe prlobeis civrles de aera- 
plano, para  ei cua)l se adimitirá.n alnm-: 
no‘8 oüyo núrniero no podrá exceder do 
seis. Los qti(e deseen, asis'l’ir a dicliOiS 
estndiois y prácticas lo solicitarán del 
D irector de Aeronáutica m ilitar antes 
dtel día 20 de N'Oiviemibre próximia', y 
entre todos los solici'^laintes se elegirán 
Idis iseiis que  reúman -mejor/'S m é rito ,

■ ■gTTairdárdiO', a iguaíldád de éstos, e l’o r
den corroMivO' de la fecha de adimD 
sion de <sns respectivas intstaneias. En 
ooncGjpto de méritois para la adm isién 
podrán i^resen'f’ar certifíica'dos de fra- 
hajos parti€nlarG.S u oficiales, títulos 
que posean, etc.,, etc.

iCondíickones que han-dé reun ir tos 
aspirantes:

Ser ©sp-añioil. Saher loier 3  ̂ esiGribir. 
E star vácuTiad'o. Temer la misma ap
titud  fM ca que la exigida á los aspi-- 
rantes a pilotois m ilitaros por Real o-r- 
dfcn circular de 4 de Febr-oro de í'Ofi.O 
(D. O. número 2*8 ). Pre^semíar un cer- 
tifiiciad'o médico que acredite encon- 
trarrse en perfecto estadio de salud; y 
los menorois de edad autorisa'ción rf& 
-sus paidireis o tutores.

Gada alumino admitido- al cnrs'o m  
pilotos, al ingresar en la  Escuela en- 
treigará en la Caja de Aviaeién 700 pe
setas, cantidad, destimada a satisfacert 
el impo-rte d!e oisenicías grasas, Jorna
láis de mccánicois y entre teniimíen-^b- de 
los aparatos, hasta  efectuar las prue-^ 
has de la P'ederación Aeronáutica ín - 
termacional.

Los pilotois que descten coaitimiiar las 
pruehas hastía verificiar las que se exi
gen a los pilotos m ilitares déherán 
ahonar antes de ello LOOR pesetas más 
0 OU análogia aipllcaic-idn que la dada -a 
las 700̂  entregadlas cuando ingf’cs'aron 
m  la Escuela.

Ümois y  otros depesátarán l.OOfi' p©-» 
-ísietas camo garantfia dél^págo de las 
déspcrfedíios que oausfm en los apa
ratos. ' . : '

De e.si0 depésito se sep-arará el im 
p erte  de las facturas q[ue se J^gan  por 
el Oficial pagador.

Los Jefes, Oficiales, cHases e iudivi- 
«felGe dio tropa 'del E jército y  Armada 

bquívJa deseen podrán seguir loig cur- 
fejóis su t e  mismas condiciiopes que ©I 
parsopíál ci>v^ i

Die Real ordlan lo dígo' a T. E. para  
m  éonoic^mi eutb y demiás -efeicjíbs. Dio® 
guarde a V. E., muchiois afibfs.. .Rladrld,. 

d«e Octuibre d é

m X B m  StTJSRRA'.
^enor

Excmo-. S r .: jg. M. el Rey (q. D. g . ), 
de acuérido con lo in fo rm ado  p o r la 
Gdimisión iPermaniente del O cusejo 
de E stado , se h a  servi'do d isponer 
se convoque; el con curso .autorizado 
p o r iReal deereéo- Idle 31; de Agosto 
úiltimo (D. O. núm;. 196) para  la  com,- 
p ra  de fincas rú s tic a s  p a ra  'el' ser-- 
viclio de retCíFía y dom a de po tros en 
icualiquiera de ilas '47 p ro v in c ias  de 
la Penínsu la, con stijecdén a las b a 
ses que a co n tin u ac ió n  se in se rtan  
y con a rreg lo  a  lo prevenido  en la 
IG.*", íla Ju n ta  de adqu'dicación se r e 
unirá. en  .Madni'dí' en la iDirección y 
Foimento de la C ría ¡Oabaliar en E s- 
jpaña, -el día 1.*" de D iciem bre del 
p re se n te  año, a  las diez d-e la  m a 
ñ a n a .

Día .'R ea l o r d e n  lio d i g o  la V . E .  p a r a  
s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  
DiiOS ig u a rd ie  a  Y . E .  m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r id ,!  .27 d e  O c t u b r e  d e  1 9 2 2 .

iSAN'CHEiZ -OÜERRA
B e ñ u r . . .

Pliego de condiciones para 'un cpnciir^ 
so de aáquisicién de fincas rústicas 
donde instalar los servicios de un  
Depósito .de recría y  doma de ata- 
nado pabcdXar,

jl.*' Por eí RamiC'de G uerra y co
rrespondiente á la Dirección y F o
m ento de la  Cría Gáballar en España, 
sé abre un  concurso- de proposiciones 
para  la  adquisición de fincas rústicas 
donde instalar los servicios de un  P e -  
pósito ide recría 'y doma de ganado 
ciaballar, contando al efecto con cré
dito presupuesto suficiente p ara  ello.

2.^ La superficie total do las fin
cas será de 1.500 hectáreas como m í- 
nimo, de pasto y labor, pudiendo es
ta r formada por más de una o p e rte 
necer a  más 'de un dueño, pero de
biendo en ese caso ser colindantes, de 
modo que su agrupación constituya 
un  solo predio • o a lo sumo dos, siém- 
pre que en  este últim o caso sus dis- 
íancias, vías ole comunicación y con
diciones ’qxie las caractericen perm i
tan,, a, jnicio de la Jun ta  receptora de 

proposiciones nombrada por la Direc- 
eión general do Gría 'Caballar y Re- 
mi<mta,,. realizar el servicio en perfec
tas^ condiciones.

3.“ De las superficies d é  e&tos p re 
dios deberá tener, por lo menos, una 
tercera parió  dedicada, a la  labor y el 
resto a pastos.

4.'̂  iSerá condición precisa que por 
lo monos los t e r r e a s  de uno de los 
predios ise ha llen  situados a las m ár- 
gienes de un  río o que posean m anan
tiales |de agua, corriente, con la cual 
puodá:-ábrevar el gana'do con facilidad 
y en todo tiem po y en cantidad, ade
más que perm ita  establecer t e  mejo-

d o  riego a una  superficie m ínima 
de í2{)> hectáreas.

'5.*̂ Los terrenos serán dé buena 
calidad, iprofuiidos, dé consistencia 
m'éd-ia . permíBabíIes, desprovistos de- 
pedregales, simas y cortaduras óque 
eonstituvan un  ai-eligro para  el gana

do, perm itiendo el tcultivo en 'j^erfeé-í 
tas condiciones y  produciendo estpon-^ 
táneam ente pastos Apropiados par.^ eli 
ganado caballar. . ■;

6 .“ Las fincas se hallarán  situadas^ 
pró-ximaa a buenas vías de com unica-t 
cienes y con acceso a las mismas po;^: 
caminos que permitaxi e l traslado, no:} 
sólo del personal y ganado, sino def 
toda clase do carrua jes ^)ara el trans^í 
porte.

7.̂  ̂ En el caso de q u e  las fincas ŝ  ̂
hallen a t r a v e s a d a s  por vías f é iT c a s , /  
deberán estar protegi-das en toda su 
l’O n g itu d t  en l a  form a que imrrca la ley 
de Policía de ferrocarriles do j.8i77 y; 
■Reglamentio kío !8> de Septiem bre dé 
1 8 7 8 .

8 .*" Berán preferidas, a igualdad efe 
condiciohes antedichas, fas más ¡pró̂  ̂
xiroas a G-ení ros «de población de * im
portancia, y  Ia;S que posean caeeríoé 
suficientes para  las necesidades de lá 
e;íplGtación agrícola, 'como gra.nerc®,?, 
pa.iares, cuadras, ‘almaicervs y hábita-í 
ción propia para  Oficiales, asi como 
■otras am}plia.s 37- susce(|3tibles de 'aloja^c 
a todo el personal'm inim o ide 80 hoanH 
bres dé trc-pa, y siendo taim-bLén recod 
mendebles las que se'’ hallen, más d-es  ̂
carvad'as de caminos vecinales y: 
viidumbres pecuarias.

9ú A las proposiciones se -acomtpa-4 
ñará un plano -de cania finca,-con la 
fi i ación d'e las mia.sas .'de; los idistintos; 
cultivos que la íntegrenv debiidamentG 
autorizado por persona facultativa, quq 
lO’.s garantice. '

10. E l precio máximo a que podr^ 
pagarse 'la totalidad de las fincas quq 
s-e propongan, será el do un  mriTón 
quinientas mil pesetas y superficie to-i 
tal dé 1 .5 0 O h ectáreas, antes inóiicaH 
■das, como mn'nimlimi.

11 . Las fincas que se ofrezcan hap 
de icomprometerse sus dueños, al for-  ̂
m ular la o ferta por escrito, a dejai*-  ̂
las totalm ente libres tde carga, censp 
o gravámenes, así como á cancelar^ oÍ 
arrendamiento, si lo hubiere, ante^ 
dél oto ligamiento de l*a escritura d-e 
com'pravenf.a a. favor del Ramo rio Gue-« 
rra , acompañando a este efecto a m  
proposición un escrito en el que la 
persona o -entidad a cuyo favor 
viera constituida la carga, censo ó 

vaimen o IiechO' el arr¿endamiento, pres-: 
te su conformidad a la  redención de 
aqiIél 1 os o terihinación - de éste. E n 
tnd'o caso-, el proiponente o pño-pohen
tes dé lá -ofertá cp.ie el Ramo dé Guo-* 
rra  acepte en definitiva, respoíid’erán 
personal y  •siibsMiaria.Tnente a 
clamaciones que pudieran fórmulai' 
los propietarios ée  terrenos oolindan- 
tes 'sobre senndumibres o cualquiera 
o tra cuestijóa que pudiera afectar ai 
pleno domfinio de la finca ádqniiriffe,

Í 2 .  Las proiposicione-s habrán 'di§ 
P'resentarse en pliego cerradé, lacra
do y fi-umado al exteifior por é r  pro-i 
ponente o aipoderado legal, en lo iSe- 
cretaría  dé la 'Eeoción y  Dirección do? 
Fcmenfo de la Gría Caballar dél Miw 
nirterio  de la iGhiorra, en días lahoríM 
bles, horas reglanaKintárin^ d.0 oficiiuí 
3^̂ antes de lá hora dél día qi.re se seé 
fíala, para  la reunión dél ' T ribunaf 
formado por ql pMCrsoniril qup, se se-- 
fíala en la  base 17 3’ que ha de ab rir 
ios p l ic a s  ,prcí:?emíxdo-a. Al en trcm r 
p!5<¿'0 ^  prqpcnenf^e o m  apoderad® 

p-odíá el uíDtjrümó rccib
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;’d!0 entrega, en el que se consignará 
.por el Jefe de la iSeoretaría o quien le 
;Sueecía, el núimiero de-ordeti que le ce-' 
rresponda* y la fecha de presentación, 
así como la firm a que lleve al exte
rior. lEn el diía señalado, y antes de la 
;hora de reunión del Trihunal que ha 
de :proce^:ler a la apertu ra  de pliegos, 
el Jefe do la Secretaría entregará al 
señor Presidente de este T ribunal iodovS 
'1'06 pliegos presentados, debidamente 
numerados^ y relacionaclo-s por el orden 
de presen!ación.

13. J^as proposiciones deben estar 
formulad-aiS por los propiétarios de 
los terrenos o sus apoderados auío- 
riz.ado.s con poder notarial, y‘ se (p- 
'tcnderán ■ on p‘iipel tiimbrado do la 

.se S^, y si lo fuesen en papel blanco, 
llevarán adherida la póliza _ equiva- 
tenl-e y aparecerán sin enmienda ni 
■raspadura, a mieno^s que se salven con 
nu'e\^as firmas. So expresará en lietra 
la extensión superficial, a-sí cc-mo el 
precio en pesetas, deil valor de la  fin
ca. liaé iproposiciones estarán d irig i
das al iSermo. Sr. General Jefe d'é la 
oBección y |D i rece ion de la 'Cría 'Gaba- 
J la r y  Renionta, -Minüsterio dd la. 
'G u erfá”, ajustándose al rnodelo que 
se m seria a continuación de estas ba
ses. A las proposiciones - se accmpa- 
'ñaiAn:

il.® 'Gert.iñca.do del Registro de 1.a 
:iPropiedad en el cual conste que las
fincas que sjg presenten al concurso
ílfugiiran- inscritas a  norníbro de los con- 
‘curs'anteKS y si esitán libros de cargas, 
censos o igra-vámenes.
' 2.® Gertificado de cargas, caso de 
lenerlas, y los documentos que se 
jlprevieneii "en la  base 11 en este caso.

3.® Carta de pago de ingreso de la 
rxinstitución de la fianza prevenida en 
la  base 15.

■4.” íReciibos dó! estar ¡ail coiTienlte
ion el pago de toda d a se  de contribu-
/ciones, tributos e impuestos que co- 
Trespandan a la finca o fincas ofre- 
;jDÍda9.

‘5.® Plano de los terrenois, con 
’jiarre-glo a  lo prevenido en la base 9.“ 
f" iM^emoria 'de ila finca, con todos 
jSus d^etalles.
; quedos ©síes documentos estarán re- 
Jacionados en  duplicado índice por el 
'^rden anterior.

14. Podrá form ularse en una pro- 
sifción objirlo de varias fincas de 
stinfos dueños, siemipre. que todas 

¡puedan constitu ir uno.q  dos pre- 
Idios, fiiimiand.o la proposición todos los 
ikfueños y ■ajustárjdc.’se a los requisitos 
ipafa las ofertas individuales, 
k '15. Losi conicnrsiantesi constituirán 
fiantes de la  presentación, de esas p ro 
posiciones un  depósito de 10.000 p e 
se tas ten. metálico: o ©n títulos de la 
)3D©uida .publica, que se \«a>lorarán al 
rprecm medio de co-tización en? Bolsa 
'len ‘el mes aníericr, e. no ser que le - , 
^ t o o n t e  esté prevenido se admitan 
por vatlor nom)inat. Este depovsito ex- 
Sipnesará term inan temiente que se cons- 
jtituyó para  acudir a '©ste concurso,, y  
fso- h  irá precisam ente en la  Gaja ge- 
merai de ‘Depósitos o en sus sucursa- 
.les de provincias, a disposición deil 
señon Presidiente del Tribunal do ad- 
jmisión do pliegos y Jun ta  caitificarlo- 
fS de i!os mismos a que 'Se refiere la. 
■base 17.
l vid. La Real orden de con.vocato- 
Ma <fel concurso, así coíino las bases

de)l mismo, ©1 día y Ihora en que se de
bo reun ir ed Tribunal p ara  la a.pertu- 
ra  de los ipliegcis, .que será, por lo me- 
no*s, treiini.a días deupués de la fecha 
de lia convocatoria., se publicará en 
el Diario Ofwial del MinisteHo de la 
Guerra^ G aceta de M adrid, B ole Lines 
Oficiales de todas las (provinciais do la 
Península y, a ser posible, en los pe- 
riiódicosS de igran circulación de' las 
c api! al es de las mi.smas.

17. Para la apertura  de pliegos y 
admi.sión de los mismos para  su fxa- 
mien por la Junt-a cailifi.cadora q.ue -e 
m-enciona a coníánuación, so. cons-ti- 
!-u.irá un Tribunal compuesto deb Ge
neral de 1-a Dirección de la  Gría Ga- 
ballar, que será el Presidente; del 
Gomisario de Guerra desitinedo en la 
Tnjv%ma dependencia, que actuará de 
Interventor, y del Gapitán de Caba
llería Auxiliar d'ei Negociado Je  Re
cría y Doma, que hará de Secretario 
de este Tribunál. Para el examen y 
estudio de tas propOiSicioims admíiti- 
da;s, con el Tribunal 'anterior se cons
titu irá  una Jun ta  ■calificadora, form a
da por el Generail Je fe  de la D irec
ción de la Cría Gaballar, como Presi-; 

'diente, siendo Vocales de la misma los  ̂
Gorondes Jefes ’ de las Seccionesi de 
Gría Gaballar y  Recría y Dcm.a, el Je 
fe de In:ícnden.cia, el ' Comisario de 
G uerra Interventor, el Teniente Au
d ita r a«esor y el Ingearioro agróncmo, 
todos destinados en da Sección de 
Gría Caballar, y el Gapitán de Gajba- 
llería que se menciona en el párraf-) 
anterior, que será el Secretario.

1'8. Én el día y hora señ.adados en 
la Reail orden de convocatoria se cons
titu irá  .'©1 Tribunal p-ara la  aipertura 
de pliegos que se señala en el p á rra 
fo prim ero de la base anterior, des- 
tinómdose la prim era mtedia hora  a re 
cibir nuevos pliegos, que se num era
rán corred ativa>meniv"‘.. Acto seguido 
se procederá por ,©1 señor Secretario a 
dar lectura de la Real orden de oonvoh 
catoria del concurso j  de lais pi’eson- 
tes basies. Vctificeda su ledm^a y an-- 
tes de abrirse los pliegas, podráii ex- 
po-ner los concursan íes o apoderados 
legales las dudas que se les o-froz-can 
y que sean pertinentes al acto que se 
está celebrando; en la  inteligencia 
que abierto el prim er pliego no habrá 
'lugar a  explicaciones ni a ohse?rva- 
ciones de cualquier igénero que inte- 
rruntpan el acto. Inm'edia-tamente y 
por el orden de presentación se a b r i 
rán  los pliegos y leerán 'las ¡proposi- 
ciones a 'pre.senicia do 'los 'concursan
tes, que deberán ex'hibir la  cédula 
persone!, ' a cuyo efecto concurrirán 
.por sí o po-r medio de sus apoderados,, 
no s-uspendiéndose ©1 acto en el caso 
de ausencia de los .interesados. Una. 
ve-z lerda la  últim a de lavS proposicio
nes, se. redhazarán en eil acto las que 
los falten aílguno de los documeñtos 
que se señalan en la base 13, quied'áh:- 
dose las aicoptada-si a éstiidio de la 
Jun ta  calificadora en poder del señor 
Becre tari o del Tribunal! para  'que éste 
las entregue a dielhia Junta. Acto se - 
guido se levantará acta circunstan- 
ciada por el señor hkitario que asista 
a este, acto, siendo firmada por todos 
los concursantes o apo'derados legales 
presentes y  los S!e.ñores que constitu
yen el Trihunail 'de aídmi.'S'ión de pll le 
gos. A los proDonentes o apoderados 
legales de los pliegos admitidos a exa-

rneu so lesi entregará firm.ado jpor ei 
señor Secretario, e inm ediatam ente 
después del acto., el duplicado del íiih 
dice de' 'dccumentois que contenga^ su 
respectivo pliego.. Los documentos 
que se señalan en la. base 13 con los 
ntúmerosi 1.®, 2.®, ,3.® y 4..«, que se acom*. 
jpañan a lais propO'vSicion es ajdm.it i das a 
examen y rech-azadajs despliés de éste 
se 'devolverán: por el señor Secretario 
a los Interesados tan  ipronto se conoz-: ■ 
’Ca esfo^fallo do la Jun ta  califícador.ay 
qucdánrdos'e los domáis documentos 
para unirse al expediente. Lo6 docu
mentos corimsipomaienties a la finca 
ajcapí.ada provivSional.mente por la  Ju n 
ta  calificadora se devol verán tan 
pronto como se firme la  escritu ra  de 
comlpraventa... Para la devolución de 
las cartas de pago de ingreso se ,h a rá  
constar al dorso do ellas., por el señor 
Pre-sidente de'l Tribunal del concurso, 
que el deipósito que figura en la mis> 
m.a queda desligado cornprcjniso 
a que ¡está afecto, por haberse reciha- 
zado ó' des es timad o la proposición, co- ; 
rrespondientéy basta.n:do- este requ isi
to para  que le sea entreigado al in te -  
resaidó por-la  Caja do Dep/ósifos o sus 
sucursales la cantidad in.gresada.

19. La Jun ta  'Calificadora estudiá- 
rá  las proposiciones admitidas a oxá-' 
men, y .una Gr.m,isión de: ella. Gf-ncfua- 
rá sobro el terreno los reeoncc i m ien
tas que estime necesarios, asistiendo' 
a p.sto.s, .si a.sí. lo ób-sean, lo-s •dueño<s o 
apoderados legales de la.s fincaos que 
se examinen, y a este efecto y con la 
anticipación necesaria, se les comu
nicará por o,se rito  por el s^ñor Secre
tario  la hora y el día en que ham de 
verificarse. La Junta  podrá exigir la 
asistencia, -a dichos reconocimientos • de 
los propone litas, .el objeío de am pliar 
o aclarar sobre el terreno extremos 
que se juzguen nece.sariosi con sus 
proposiciones, a cu'yo fifb en lá c ita 
ción quo previene él párrafO' anterior . 
so 'liará 'oomstar 'dicha circunsíancla 
de actsíencia obliga!cria.

20. . La proiouesta o dictam'cn de íá 
Jun ta  calificadora, en unión de todas 

.Las ipro)posicione.o, prc.sentadias, co-pia 
del acta 'del señor Notario y cortiñca- 
ciones d-e publicidad y retención de la.- 
carta de p-ago 'de ingreso de la fia.nza 
exp€di'da.s por el Comisario d-e O uerra 
Intcrventcir, se unirán  al expediento 
deil concurso, el cual se rem itirá  a la 
iSuperíDridad para  la rcsoíución defi.-: . 
n itiva; entendiéndose hetíha la ad ju 
dicación provisional a favor del aq- 
icr de la propOíSición cuya aocptación 
se prciponiga por la Junta.

2L Tan pronto se aciiioixíe de Real 
orden la  aceptación déñnítiva de- ia  
finca proipues.ia por la J'unta, se comú.. 
nicará d icha resolución al pw ponen- 
te, pasiando a-ser pro?]3iedadi del Ramo 

-de G uerra en el acto que se firme la 
e sc ritu ra ," y • entrando desdo ese ruo- 
mento en posesión ‘ do ella con ' 
sus frutos y  per ten enoi os o según cos-  ̂
tum bre de !a’ locelidád. '

|%2. EL Jefe 'de-Tnfeimeneia dest.D 
nado en la Cría Gaballar, en iinión d;el 
Gomisario de Gu&rra InterventcA' de 
la miisma dependencia, ambos en re 
presen tación del Estado, procederán a 
formaliizar la oporfuna ©.''critur-'i -do 
comipraventa con el au tor' de la p ro 
posición aceptada y p r e v io  informe 
dél Â sev̂ or d'el M inisterio de la. Gue
rra . L a . escritui^a se otoríí'ará en Ma-
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'■(liid, en ol d e s p a jo  niloial del Geno- 
íTal d;e la Seedóii y Dirección de la 
nÓría Caballar, y en iin iplazo que no 
fpodrá iexcrfxler d-e veinte día.^, a p a r-  

de la fecha en que se haya notd'fí- 
Maík) al interesado la resolución de la 
^Sirperioridad de adjudicación doñni- 
d;ivá.

2Á. Bi d'.a^ipués de heciha la adjudi
cación definitiva el dueño de la finca 
'•^iscitase diñcu-ltades o íj-o noí^ara al 
pfcor^amlento de la escritura, el R,amo 

G uerra  se incautará de la fianza 
constituida, sin perjiiiciio de la res- 
j>onsábiIidad de daños y perjuicios que 
^pued'a exig'íi'sele, 'Con arreglo a dere
cho, por incumplifinLiento de contrato, 
rCuya ciiantda se iljará  por el Ramo do 
iGuorra, procedaóndose un todo caso en 
'"la form a prevenida 7/  en analogía con 
io s  artículos 60, y 61* de la ley de Ad- 
'-■aninistración y Contabilidad de 1 .° de 
:JJulio de íM l ,{C. L. nurnero-,wd2S).

24. Serán de cuenta del vendodor el 
.rtmipuesto del 1 ,2 0  p o r 160 de pagos al 
'Astado, los gastos de anuneio y pr¡- 
Iblieídad, los de asistencia del Ndl.ario 
•al aicto de apertura  de pliegas y los 
de otorgamiento de la escritura, de la 
eual se deducirán, con destino a las 
oficinas do la Administración, una p rí-  

-m era copia autorizada por Notario, un 
¡¿estiimonio notarial y tres copias S;inv 

^^ les firmadas ¡por c*l Comisario do 
' Guerra, siendo tam bián de su cuenta 

los gastos que eldo 'ocasione.
/ 2¡5. El im porte de las fincas se sa- 
irsfará a loá vendedores en el acto doí 

.otorgaimiento, de la escritu ra  poir el 
^éeñor Pagador nombrado a tad efecto 
V a presencia del señor Comisar i o do 

.-Guerra. El señor PagadOír doducirá del 
|mlporte de la finca los gastos que so 
mencionan en la base 24.

' 26. Al presentarse las proposicio
nes se ¡sobreentiende que» siis autores 
,aceptan cuantas condiciones se fijan 

,estas bases, y todo cuanto no apii- 
íezca consignado o previ|do en esto 
pliego de condiciones, so regirá ipor

f >s preceptos del Reglamento para  la 
ontratación aidministrativa del Ramo 

■|fe G uerra, publicadó por Real orden 
"'feircu'lar de 6  de Agosto 'de 11>09 {Co- 

l^cción Legislativa  número b57), ley 
de Administración y Gontabilidad jTo 

- îá Haci enda piibl ica’ d e i d  o Jul i o de 
{€. L. núm ero '128*) y alteracio- 

ipes señaladas en disposiciones poste- 
• jciores y coimtplementari

! Modelo ele proposM ón.
glD on..., domiciliado e n .. . ,  calle de 

iíU, n ú m e ro ..., con oódiila personal 
m úm ero... la tcual exhibe, enterado 
deL con-mirso dispuasto por Real orden 
del M inisterio de la Guerra, fecha ..«■ 
,{o Botetin Oficial de la p ro v in e ia .., 
iifeiciha...), para  ía  celebración de un 
.^Mncursü dé aidquisMón do ‘fi rú s- 
|iica.s-por de G uerra, para  el

.^ervicio de Recría y  Doma*, y^hal láñ
a s e  ‘confcirmo, con todas las-dondicio- 

^ ’es que se fijan en las bases piiblica- 
| 3 ^  en dicha Real orden, se- com.pro- 
J & te  y  obiliga a ' ceder en venta al 
Ramo de G uerra la fínica propiedad. 

Jdél qiie suscribe (o de D ...,  al cual 
^xeipresento legalimente)), denomina
d a q u e  está situada en, la provin- 
^cia d e . . .  y cuya extensión superficial 
es d e . . .  hectáreas (en lefpa), sognln

plano,.y>m'0 muria que se acampaña, en 
el precia  d e .. .  ij^sotas (en letra), y 
obSiigánd'ose tam bién a enti^egarla li
bre de toda carga ó gravamlen.

F ocba... F irm a y rúbrica.

! REAL ORDEIH 
Em o. Sr.: IS. íM. eil Rey (q. D. g.)' 

lia  teniíd'o ¡a b ien  d isp o n er que de 
conífopmidad icon lo dis^puesto en oí 
aírtfcuio 82  del Re¡gl?jmento de 3 de 
A bril d e  1 9 1 9 ,  eil T rib u n a l a n te  eil 
cual h a n  dle e fec tu arse  los íexámienes 
de aiptitud d e  Contadorcis de Fondos 
provinciialKois y municiiipales- y Jefes 
de lias 'SGClCiiones de Examien ide ipre- 
supuestois y  iciuentas municiipale.s de 
llíois Gobiernos* iciviilieis, convocados 
p o r PtCial O'Uden de 2 de A,g'0-sto ú l-  
támo, ISO co n s titu y a  b a jo  la p re s i
dencia de V; I. y ‘Con los Vocales don 
G abrie l B an juán  Berigallo, O ated rá- 
tijeo tío l!ia Esícuelia Buiperior de Ad
m in is tra c ió n  M ercantil de Madrid, 
designado por él .Claustro de la m is
m a; D. Tirs'd A lonso y A lonso, je f e  
de A dm inistración y de la .Sección 
p rim e ra  Idte ,1a- Direcciión genera l de 
Atíiminiístriaición; D. Antonio G u tié
rrez H enera , Contador dé • l a  D ipu
tación  pircv i néiaSlr de Ja é n ; D. C ésar 
C árn ice r de Jila , C ontador de F o n - 
dios ¡muniici'pales do S antander, de 
categclría de p r im e ra  cilase; D. A r
tu ro  B argés M ontenegro , Je fe  del 
N egociado correspond ien te  de la 
Seloición p rim e ra  do la D irección ge
neral de Administración, que actua
r á  com o S ecretario , y ioomo sup len 
te  de éste , D. F rancieco  Afranz M ín- 
guez. Je fe  do NegOiCiadiO» en  la m'is- 
m a  Bección.

D e  R ea ll o n d é n  lo  d i g o  a  V . I. P « -  
n a  s u  c o n o e i m i e n t o  y e f e ic t o s .  B r o s  
g u á r d e l a  V. I. (m u c b o is  a ñ o s .  M ’ad'rid , 

2 5  d e  O c tu b r e  d e  19*22.
■ PINIIES

S e ñ a r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  A d m iñ i s -  
tra;Ciión.

. REALES ORÍDÉNES
Ilimlo. S r'.:, Con o*bjeto de dar cum 

plimiento ,a lo prevenido en el a rtíeu - 
flo ■3.*’ del Real decreto de 3J de Agosto 
úitim b orgaiiiimndo Ja Escuela gene
ral y t-écnfica de Metillia, y  de confor- 
ipidíad con lo estaMecido en e'l articu 

lo 82  dcQ- R ^ J  14 ^de-Jtoio
,de 1921 y en la  Real orden de 0if dA 
SeplBeiñibre,,próximo pafsatío, i ■ I

íS. M. ei Rey (q. D ..g.) ha resjueJtoA 
1.** Que se anunicie a  aposición 1 i-1 

 ̂bne entfie ¿DoéitoT'es y T îcenciiiado»s en- 
las pespectáva-s jFacuiRades las siguien^- 
tes Cálediras -die nueva ere  ación:

;Laíín, que ten d rá  acumuladasi 4a ;̂ 
asignaturais tí!e"*L^gua castdUan-a, P re-; 
cept)iK>u litenaria e H istoria lite«rariá.

iMatemáticais, que teridrá acu-mulaiclat 
la otra' 'Gátejdi'‘a de esta mtaieuia. < 

Histciria Natural, Fis'iologia e Higiie^. 
ae, que Aendrá acumplladía l»a Agriculr.’ 
tu ra  y  Tócn.ica agrícola.

Flstlca y Químiica.
Geografía e Hisíerita. *
Psicoilogíia, .Lógica y Etica. '
Caldia; una de ellas estará  dotíida c a n , 

el iSueído anuall de 4.000-pesetas, que; 
se satisfarán con cargo al crédito que 
se consigna en el Presupuesto de gastos, 
d d  EsiladO', Sección 13, “Accúón e n j j á -  
rrueccis’h Ministenio de Instrucción: (pü-. 
blica y Bellas Artes, y  las acuímulaoios ■ 
:h'0S' con ciaii'go a -la  subvenicipn oonice.-' 
dóidíi a la Escuela -por la Ju n ta  de A r- 
b/iftri'OiS -'de iMefl'i'lJa. , i ' ' ’

22 Que ee ánuncife. a qposieió-n Ji- 
b re  la plaza dC' Profesor dé Eraocés,, 
dotada con el siicildo o gYa'trfi‘Cación 
anmal de *3.000 pesetas, paira cuyo dés- 
emipeño deberán loe .aspirantes acre-' 
diitar que son JAcen;ciíaidos en Letr-ae o 
P'O-síeer otro  tí tullo facultativo, v

3.*' Que se anuncie a aposición 1 i-, 
bre la* pla^a dle Pipofesor die Dibujo, 
dotiad-a *con el sueldo o la gratifrcaoión 
anuall de 3.000 peseta.s. ¡

ti2 Que se anuncie a concurso la- 
plazia dé >Proifes*ar de Gimnaisa, doteda 
con e'l sueldo o graiifiicacióín anual de
3.000 pesetais, sienídD eondliciones in- 
dnspensabliDs pana tomiar parte  en él 
Sfer español, ntayor de veintiún efic4  
de edad, no hallarse inihabilitado para 
ejercer ca»rgo público y pqseeir el t í 
tulo dé Doctor o Licencíkido en Mcdi- 

.dlna y Chrugíia, fijándose-como condi- 
■cidn prefeixmte -la dé tener él título 
de Profeiso.r de Gimnasia.

5.® Los que obtuvieren las indiéa- 
dxas plazas ing^-ésiacán en loe respecti
vos Eís-oídafanes deil Pro»fesoi.?ado que 
dlcsemtpeña iguales o»ai-gos en los-C en-| 
tros do la  Península, co,n idéntrco^ d'e- ■ 
rechos y  obldgacfoneis; pero no 
pascU, mi y irtq ^  de co-ncuriso de Iras-. ‘ 
&k), a ólirosi Centros dhslintioe <le la-u.- 
Éscueila genérali y técmicá dte M ^il W ' 
to s ta  que. ciieiitén.' cu a ii^  años de se.F“í ' 
vicios en lolla. ' ' ¡ "t;

0 .® Que' se anmicie jal provisión, 
meiddante co.neui'so, de la pilaza de Pro-* 
feisor de Denedio m usulmán, y  de ilgual 
mj'oidk) las de Arabe vuHgar y lit^naíl y 
de GhejJa, dótodá <?ada ima; con cü suidl-»
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do de lasi condáiCiio-;

nes !&igU!Íoo[ie‘=íi:
®i) E l nomibraido idesempeñará la: 

pilaz'a d'uranite cuiatro curisos aicadé^iil-
0O S .  1 '

!>) Los :asplr>ant0s te b rá n  do ser 
mayor 6:8) ido voint-ún. años, eíSipañcílios o 
imarroquíes, súbditos de la zona del 
Protectorado de España en Marruecos, 
y acreditiar buena conducta.

Para que puedían ser iiombrados los 
/marroquíes' que sean sú'bdito:s de la 

indicada zona .d'el Protectorado es
pañol, siB requiiere el iniforíme favora
ble deil Comiandante genferal de Me- 
lilla.

c) El plazo d d  concurso será el de
un mes. '

d) Una vez recibidas las instancias, 
pasarán  'a informle del Oomandante ¡ge
neran de Melilla, q u i e n  'h a rá 'la  ealtfi- 
cación de si Im  asp iran tes pueden, ser 
^adimlitidosi en vista de los antecedentes 
personales que de ellos tenigan.

>e) La admiisidn de los asipir-antevsl ai 
concurso por la citada Autoridiaid* do 
Melillia se rc-solverá por este Minisie- 
rio en la form'a reg'Iamentaria.

f) Una vez cumpEdo el plazo- de 
cuatro años, por' eil que serán nom bra
dos estos Profesores, este Ministerio,: 
oíd'ois los informies del Gomiandante ge
neral de Melilla y dbl 01 austro de Pro- 
fie-sores de la Eiscuellia indicada, decidi
rá  si lian de continuar dG\V'mpeñando 
los Ciarges o sG han die proveerse éstos 
de nuevo. 1

De Reall orden lo digo a  V. I. para 
su conoicimiento. y efectoLS. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. M'adrid', 10 de 
'.Octubre de 1'9’22.

, MONTEJO
Señor iSubsecretario do este Minis

terio.

lim o. iSr.: Oonvocadas la s  oiposi- 
.cionos p a ra  iprovcier en p rop iedad  la  
p laza  de Profesior num ierario de P a 
to lo g ía  y  Ullfnioa qu irú rg iea 's , Ope
raciones, Anatom 'ía topográficfa y 
O bste tric ia , v acan te  ten la E scue la  
d e  V e te rin a rm ' de ¡Santiago, y  te 
ñ í ciiMioeTi cuen ta  lo inform ado' ¡por 
la Comisión p e rm an en te  del 'Conse- 
J© d!e Tnstríucción 'publica respee^to 
la lia (presidencúa del T rib u n a l de 
'crposiiciones,

S. M. el PtnY (q. D. ig .), de  tcon- 
fcirmidad 'Con lo p recep tuado  en íél 
iPtcal dec re to  d-e 3 de Marzo del co* 
rr ie n to  año, h a  tenido a  b ien  d isp o 
n e r/q u e  dllcho T rib u n a l quede co n s- 
u t i i í d o  en la sigu ien te  fo rm a: 

P resid en te , D. Je sd s  Sarab ia , 
ioiisej-ero de In s tru cc ió n  pública.v 

V ocales; D, Dalonscio G arcía e

Izicara, D. José  H erre ra  Bánchez, 
D, iMolsés Calvo iRedondo, D. Jo sé  
Lü|pez F lo res, P ro fesores n u m e ra 
r io s  de las E scuelas de V eterin aria  
de M adrid, iGórdoba, Lieón y Z ara - 
goz'a, r esp e o tivam ente .

Gomo su tpkn tes lac tuarán : D. R a
m ón 'Gairciía 'Suárez, D. Joaiqiiin 
Gon.zrjIc-z G arcía, D. José Jim énez 
Gaeto, D. A ureliano  González Vi
lla r  real, Prcfesorles num terarios de 
las E scuelas de V e te rin a ria  ás. C ó r
doba, .Madrid, Z aragoza  y León, re s 
pe o ti vam ent e.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iiento y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. I. m uehcs años. 
M adrid, 17 de O ctubre de 19'2.2> 

MOíN'TSJO 
iBeñor ' S ubsecretario  de este  M inis

terio . ,

IlmiO'. Sr.: S. M. el Rey (q. ,D. g.) 
ha. tenido a bien n o m b ra r Insspec- 
to ra  de Orden y clase, in te rin a , de 
la Seicíción M aternal del gi'upo Cer
vantes, de Va'l'encia, a doña A sun
ción  A delan tado ,' quien p e rc ib irá  
CiOmo rcm iuneración por este  serv i
cio la  can tidad  anua l de 2-000 pe
setas, con cargo al crédito  consig
nado en el cap ítu lo  6.°, a r t íc u lo ' 
único, concepto 11 del v igente  P re 
su puesto .

De Real orden lo digo a V. I- p a ra  
su  ecnocim icnto. y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de O ctubre de 1922.

MONTEJO 
Be ñor D irec to r generall de P rim e ra  

enseñanza .

Evcm o. Br.: V ista la co n su lta  fo r
m u lada  p o r ece M inisterio en su co- 
municaiciión de 4 de los corrien tes, 

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  disiponer se slignifique a V. E. 
que el títu lo  de C ontador m ercan - 
tül, expedido a qu ienes c u rsa ro n  el 
g rado  eiliemcntal de la c a r re ra  de 
iComiercio, según  el p lan  de 2-2 de 
Agosto de 190g, equivale al de P e 
rito  p ie rcan til estab lecido  en los 
ideniiás pl-anes de estudios, respeoto  
del m ism o grado de enseñanza , y, 
en su conseicuencia, que am bos t í 
tu los académ icos e s tá n  eq u ip arad o s
p a ra  todos los efectos legales.

De Rieal orden lo diigo a V. E . p a ra  
su conocim iento  y demáts efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años* 
M adrid, 2'0 de O ctubre de 1922.

'MONTÉJO 
Beñor M inistro  dp la G obernación,

Gaceta cíe Madrid.-Nitm, 3c^
---------------——--------- ------------------- -f'

Escaño. ,Sr.: E n  lel «sped ien to  d̂ d 
v isita  heicha al A rchivo RegionaL dd 
G alicia p o r  ell entonces Inspectoaí 
del C uerpo faieiuiltativoi d-e ,Ar'chive-t 
ros, BibliotecarioiS y Arqueóloigo^ 
D. José  Gómez G enturión, y de con-< 
foiimidad con  el in fo rm e iemitidiOipor¡ 
la J u n ta  facu Ila tiva  de Archivos^* 

éBiibliiotecas y Museos, en  el que ed  
l e e : 'i""

■ “ínform ic.—Eli Sr. Gómez Oentu-* 
r ió n  h a  in co rpo rado  ail acia  de vi-* 
si t a dietl. Cii t.áidio Aricih ivici u n a c apisC 
de La M em oria isuscriila p o r D. JulioS 
Vidal; Jefb dé dicho Centro, -en 23 dq 
Junio de l'91ñ, y e lla  revuela m ejo4  
que nada la an tig ü ed ad  del m at, que( 
p o r  ú ltim a  ves ise pone a h o ra  do 
maniñeistol, y  la  ine-ñcaeia dé 
in ten to s  anterio 'res p a ra  remecVcír-t 
lO'. E l p r im e r  g rito  p a reee  
dado hace ya casii un  eig lo  y vuar-í 
io 'e l  co,ni(pe;tentísimo y (lahoriosof 
funcionario  D. Pedro  de SanliagQ 
P a lom ares, quien  en  20 de A gosto 
de 1 8 2 0  se quejaba Q é l a  Insuricieii-» 
c ia  deil ilocai, p o r  ten e r atgunaís def 
sus salas ocupadas p a ra  b>od.?ga3. y; 
ca rb o n eras  la . Gap i t a r ia  g-ermr^I,. 
ge*s t i on 01S q u e , 'deLSígraei a ú a>me.utejt 
no debieron d a r  resuRa/de*, p o r  coan-i 
to despu és d'c ín si s í ir  en eHn .s -eai 
11820', 2'1 y 22i, se  vió fpreciaada a 
d en u n c ia r  al Reai A cuerdo que 
m ur'titud  -de tantOiS |)a['^-íes pcrr el 
suelo, qin . saber dónde colovarlos, 
o rig i n a u p a  e-on f us i ón y Ira  s t o rn o  
que eiI A rchivero ŝ e halla 
al compríomcLimiento de Pía fa lla  do 
ailigún proiceso ' inculipahkriTtcníe, y 
p o r dccoRtadó.. a no poder seguii? 
co ordii n ánri’oiiu:*!s . ni icoi-oeánd o 1 o s 'b y  
buena  p ru ch a  de ello ê s q u e  el año 
lB3i5 hubo de lle g a r le  h a s ta  so lici
ta r  lia ■snispcnsión de toda nueva re*  ̂
m esa  de fondos ipor failta m a te r ia l  
de Lccial ¡para reeihi.'ilo's, motivandcí 
esta  petic ión  la  v is ita  áe- los M ogis- 
íraidoLS do aque'Ji T ribuna l, que r e -  
canoíaieron e l edañcio y  certificaron  
la v’crdiad. de lo denunciado.

P ero  n d  êíŝ  sóilotda in suñcicncia  ^  
lo'cal, sino tam bién  'SUS in fec í es con.., 
dicionets lo que hace tan to  ticvtxipó, 
se ven tila , y b a jo  este n u ev o . a&iaecr* 
tn  coiivleno saber que nada, nuno^^ 
que en  Í 8  de Agosto de i 8 3 2  el e n 
tonces Je fe  D. ■Vi'O'torio An.tonií? 
Boeil) y a  decía a este p ropó sito  
siguiente-: “ ...  U na m¡uy ccnsidcm -^ 
ble p a r te  d e  lo s  ipapcikis .aqu-í a rc h i
vados, a ú n  míenos p o r  su  a n iig ü c -  
dad q u e  ipor etl abandono e'U que cis- 
tuv io ron  ailgunos sig los la s  botdcgaá 
idtel 'CiCinvento y hosipital del Bu0C  ̂
Bi'ceim h a  Dadcoido inñn ito , y a  con
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teili ag u a  qii'e.. (c-ayó í̂sofoye edlo-s, -e y á  
p o r r,ll 'd!e!S'trO'Z;o die los /ratoneS', .mo
tivo  ipor l'Oi q/ue tía Diputaoióix do 
las Skíte iGiiid'ad’e'S dio Galitcia iba r e 
c lam ado al G oblem o la, u rg en te  n e -  
íccsidaid! dio fortrnar, com o so form ó, 
este  'R'eal A rcbivo.” .,.  “íGuando se 
míurven e'StO'S./papedes aisí m-ail t r a -  
tadois, £s me'iwHer poner , sumo  cm - 

al tiempo de desunirlos, porque 
no acaben de romperse y  se vuelvan

EipiS'O'cIiio notabilo de esta trisi^i 
tó s to r ia  'OS tam bién  la ex^pos-ición 
etevada al Miniisteri-o d e  Gomai'cio, 
Iris tru  CÍO ion y O bras e n  I** die Agotsto 
dd 1-848, según  la 'cu-al, E-sta
babitaición es, adem ás, suímamente 
ÜTÚimíeida y ip'erj.ud-i'ei'al p a ra  la s a -  
ilud; tan to , que ba eon irib iiído  a la  
diosígracia deil 0:fOTal 'segundo D. A n 
d rés Gariciia, ip'Obre ipadro do fam i
lia  que  se b a ila  en  ios úlLdímos miOi- 
m entos del tercer grado de t is is . . .” 
Añaidicndo desipués: E sp e ro  de
la suiinia bondad  di© V. E . se  ise-rvirá 
diivSíp'Oner que p o r un  F acu lta tiv o  sea 
ri0oonocida OóSta baibitación, b-úmeda 
y fría  h a s ta  en el verano , p a ra  que 
visto 'SU die Lamen, pueda  p ro ee - 
)der •oon. eonoclmdiento de icausa a 
¡salvar a  lo-s bon rad o s IndividueiB d© 
-esta d«e|p&ndenicia del pe^ilgro q u e  
iCOTran en  su  isalud.”

3D>eegraeiadamente, tán to e  y ta n  
r^ e tid io s  olamoreiS n>arece que ca 
y eron  en el vacío, y ni la  a e titu d  
d-o la P renda n i la  tenaicidad de  loe 
Areliiverioe h an  servidlo nada  ftU'ás 
q ue  ¡para b is to r ia r  ¡cómo se pierde 
el teeoro doeum ental conocido eon  
elB nom bre da A rcbivo iRiegiionafl de  
G alicia. TeBíimonio de lo pTim ero 
est, m t r e  lo-tros, un  ¡suelto q u e  p u 
blicó .el periódicor La Mañana del 
d ía  E7 die E nero  de  1'89^5, tr.an¡scri- 
to  después p o r aligún otro  •colega de 
la  loealidad, q u e  d ice  a s í  : “E l A r- 
icihivo de  G aiieia e s tá  en  estadioi d e -  
plorablie; doiciumentos precdosos, no 
isólo p a ra  nuiestra Historía>, mno 
tamíbién p a r a  4 a propied='ad: de  Ga-.

!se p ie rd en  tiotaltoente p o r  las 
p ésk n as eondioiones del loeai. M u- 
dbos de.: ¡sus ¡estantes no  guardan, ni 
lOoMienen m ás  ide pa^
peá h id ii’Il e  ins-eírvible, . q u e  a e a ü -  
®a de la  b u m  adiad! y  e l  in cesan íe  
ÉcabajO; d e  la ^ (p o lK ll-a ,e tc á te ra *
■ íPrbíéba pafente de lo sapuadó es, 

fcdras gestídnses de que que- 
'dsuTL alieno® vestigííOB, la Meonoria de 
[D. Jtjüo iVidM, ya oftada, la eualí, 
’idespués de neeopilar ia at^uaetón.' 
t e  isus' pnedeoeis*c)®íee,i afILadie': “tín e

ra d ic a l es la triasiaeirin d-e 'este es-< 
tlablGicimiento á  o tro  toeal m ás am - 
piMo y  dotado de eorrdiciones no sólo 
p a ra  la coiuseivaíción de ^sm  ríciOrs 
fo.ndos, sino  p a ra  b-aiccr ¡posible en  
jé(l da estamcía díe los fu ac io u sriu s  
quio bian ¡de eustod iarlos. Co'in|preu- 
idiendiot e l que suseribe  lias m íúlti- 
p le s  dlfieultadeis q u e  lleva aipareja- 
dias reiform a de taimaña im iportaneía, 
cree q u e  ipodrian corregiriSte a lg u n as 
4  efi'C'iendas aum entand  o e 1 lo cal ¡c o n 
aligunais p iezas quio se utilliizarían 
p a ra  a rreg lo  y  lim pieza die legajos, 
foom-ación d e  nuevas earipetas, 'Co
locación día volúm enes- que p o r  fa l
ta  de esipaielo ¡se lencuentran e n  otro  
local!, ¡etc., etCi. iGo:nvend:ría ta m -  
biién diism inuír e!l enorm e tam año  
de d’iebiOíS lliegajos (un  m etro  de a l
tu ra ) ,  fo rm ando  tre s  de eada  uno ; 
iprecisa de. toido pun to  la  renovac ión  
(del pav im ento , cuyos tablo:nes, p o -  
driidtos, ise h u n d en  ipor todas p a r te s ;  
icoiGcadón die u n  p iso  de 'm adera 
ipara a is la r  los a rm ario s  d e  la b u -  
medadi q u e  b ro ta  d(e la s  paredes^ 
ireposición de las iSic'-te r e ja s  y v en 
tan as  de las bóvedas, q u e  materiál»- 
m en te  se  caen  a ipediazo-s; la  día la s  ' 
tre s  p u e r ta s  que d a n  al m ar, cuyos 
báerro-s y  m adteras -están en e l m is 
mo lastimiGiSO leistado...”

La s itu ac ió n  ¡actual se 'cali'ñca 
a/certada y exactam ente  p o r el ¡señor 
Gómiez 'Genturiión en -el -acta de ila 
v isita , cuando dice (f.® 2 v.®): “E ste 
Archivo -es u n  pudiridero de papel, 
y que a juzgar por los signos ex
te rio res , la  p érd ida  de los que 'Csta 
a la  vii'Sia a lcanzará  lel 1-6 ¡por 100, 
no pud'iéndioee callcular lo que fa l
ta r á  de lo s  {primitivos Indiic-es.” 

D é l o  ¡dílfcihOi se dedluce 'que no 
debe c o n tin u a r  u n  d ía  /m'ás sin  p o 
n e r el- Oportuno remiedio a la  d e p lo 
rab le  y  deiploi’ada  s itu ac ió n  e n  que 
se eneiu ím tra tec^  Archivo, o lo  que 
-es lo  m ism o, q u e  -es preicáso t r a s la -  
idar u rg en tem en te  sus fondos a  s i
tio  dondte puedían ondeoiar^, d laai- 
ifiicarse y  conservarse  los resto® de 
su (copiosa e in ie résañ tfs im a  d o eu - 
mient'aíoión. Y com o jpq^r la  natuTuie- 
2?a d<e dicho® ¡fondos ^  ,aí>sol^tam en- 
te  inidafer ente que Ibis eonaerve La 
Goruíña o q u e  s e  g u a rd e n  en cu a l
q u ie ra  o tra  dé  las capí tale® de  p r o -  
v fe (m  die aquel E eino , y  a u n  en; B an- 
fe g o , crudadí ño r m ás de  u n  tcon- 
«etpto d e  ta n ta  o. m ayor eat^goirm 
y  ta l veíz icon m á s  iinedios m ateria-^ 
t e  q u e  taquélia^, l a  J u n ta  p ro p o n e  
a  i a  S i:^ r io rM a d  que  después- de 
aprobair ^  -expedliante d é  la  v is ita

al A rchivo 'Ri8gíGtmE¡dé GaliiCiia, 
isirva d e d to a ^ : 'f i ; ■ |

1.° Que dep lo ra  éorid^alm lenté^tó 
p é rd id a  dé g ra n  núm ero  (do lo®í;ÍépH| 
dos -que pe rten o c ie ro n  a  e s to
vo y la ineficacia de la s  
'gestiones que m . ¡di-ferentc® 
so ipraicticicHrc^i p a ra  detener la 
«de des'Lriiicción de esos 
cumjen tales, * .j,

2.® Qxho re su lta n d o  d-d'^expodiien-j 
té  que lias co^ndicionos y  empUmaí^i 
¡micntci de eidifíc-io -derl Anctóvo «k 
in ú títe s  toda  nueva ten ta tiv a  
aacni.ficios económ icos, que o© fíl' 
sen parta mej-orarle, parece-idé t o  
p u n to  inaplazablic proiponer *eft
laidlol die 'dácba éeipendeníc-ia la 
adecuado.

3.® Que no sienido ¡absolubameti 
te  (preciso que continúie en L a  
ru ñ a  'diclbo Aftclhwo, se a b ra  p o r  
plazo ¡de diofs metsés, con tados dies^ 
¡de lia fe c h a  en  que p o r e-i señ o r G o -4  
bernádíof tcivil de la iprovinicm fié i 
les no titlque e)]; acú‘erido, un  coiío tipá 
so  e n tre  los A yuntam ientos *dé CJé-| 
rú ñ a , Luigo, O rense, P o n tw ád ra ,y i’ 
(Santiago p a ra  la  cesión a l  E s ia te í  
do un  edífiiciio capaz y  adecuado p-a-f 
ra  (ia instaílación del Aricbivo, s ien -i 
¡do loondi-oiioineis de prt©ferencía
la adjuíMcaición el su fra g a r  loe gas-i 
to s  deOi t r ^ la d o  y «cualquier otré^ 
p re s ta c ió n  :que pu*edia e o n trib u ir  a | 
m e jo ra r  la linetalaicáón o s u  s i tu í^  
ción fu tu ra . |

E l (edificio deberá  s e r  'sólido y  o iw  
-ciotntraTíSe e n  buen •estado d e  #on®esN^ 
vación, reun iendo  la s  Klebidás co n d M  
¡ciiones dé luz y  ventilación , y  su  
p-aéi/dad h a b rá  d¡e p e rm itir  estanteaa:^ 
en legajos de tam año  oorrúente l(ys[¡
7.000 d e u n  niietro -de alto que, a p ro - i 
xim 'adam ente, se ■conservan «en igíl 
aiCtual depósitoi, con  u n a  sa la  m á s  
p a ra  Sas sucesivas agregacionets, yi 
los (locales neeiesariols p a ra  otlcánafif 
y  dependeítóta®. ¡Será req u is ito  
p e n ó le  q u e  el Archivo tenga 
t*r¡aidá independien te ¡de todo o tr# / 
stHvi-cio.

Asimismo la  Junta entiende qutŝ  , 
eunsiderando que dadas la® condl-í̂  
ciones dél edificio del aoLual Ar-* 
chivO', por t e  qperaciioncs previa^ 
que habría que bacer-icoa t e  iegau .̂ 
,íos y jpoir la cantidadi, calidad y  .ooaíU 
to die las oteas qüe eersfei pesecésô ; 
(ejecutar al solo ¡efacto de retrasaa^; 
no de evitar, él impedir la desiruo** 
icílóii di© tos nastos <di© esta 
rica 6 interesante documenia#ó%  
parece de toíto^^putóo 
trasladó. ' j i _

pqmiidíeíiíQí^^
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sójIo c'Oinstií.iiyíGii 'uniid-ad .bajo el pu.ii- 
■to 'de v ista  del tctrritorio  a que se 
.rseílere'n, toda VfOz que tra ta n  in d is -  
¡ tintainiente do asunt'os o fic iaks y 
parti'CU'laro'S, civiles, iciriminailtes, g u - 
b em ativ o s  y no tari ales, sin que n in 
guna die> lias A utoridades o T rib ú n a - 

;ileís que en e llos intorvinie.ron tu -  
y ieran  v e rd ad era  au tonom ía  e inde- 
pexídencia, puesto que estaban sil
bo r.d i nados a funcionario s o Goupo- 
daciiones de orden 'suíperior, todo lo 
cu a l ipriva a este depósito  de la ca
lidad de Arcbivo reg ional ipricpia- 
miente diclio y )lio con v ie rte  >en es
p ec ia l: ;
• Considieraiid'O que los fondos que 

;inte»gran el ac tual Archivo de G a- 
liciia sien, p o r  tan to , ta n  m eram en te  
b is tó ric o s  como cu a lq u ie ra  de. las 
procedencias qué, con general api an
illo, h a n  reunido  en e l  A rchivo 
,H istó rico  Nacional!, comiq único  m e 
d io  de asegurarlos co n tra  la dem o- 
;iieldora acción del tiemipo y c o n tra  
:0trate ciausas de destru cc ió n :'

lOoins^itderaudo que  m i'entras dicho 
depósito  .docum ental cont¿niie como 
e s tá  desdo su c reación , o ipor lo m e 
nos desde el ¡primer c u a r to  del s i- 
¡g'lo XIX, C'Stá di0 hcch/oi perdi-do p u ra  
jla  ¡invcstiigación, toda vĉ z que ni 
•letetá ordenado ni puedo o rdenarse , 

t  n i aunque ilo e s tu v ie ra  h ab ría  p o s i
bilidad! m a te ria l de exam inarle  ni 
¡estudiarle:

íConsiderndo que  el A rchivo His
tó rico  iNacriional, p o r las icondiciones 
del íccal que ocupa, tiene capacidad 

'.indefinida, o puede dárse le , y que en 
('idMio Centro p o d ría  in^da la r se con 
• to d á  independencia  p a ra  que loon- 
/iservatee su unidad, comic sucede a 
,'tos d ^ a á s  ac tuales m iem bros del 
,^dn jun tp , »espeicialment,G .al A rchivo 
’ldel «ujprim}ido M inisterio  de U ltra -  
m a r :

iCónsiderarbd'O, en Pin, que f ig u ran - 
’d ó  en  iP resu p u estd  la  cantidad de 
!i5 .0!0 a"pederás p a ra  los gastos de 
tira s lad o  de fondos de o tro s A rch i- 
f?vos al H istórico  'Nacional, aunque 
íla  oi-frá fuese ínsufte ien te  ya nioi 
/babrfa  necesidad sin o  de co m p le ta r-  

en cu an to  no , p u d ie ra  a c re c en -  
ttarlsie c o n  los rocur^sos que este 
[iGentro d is f ru ta  p a ra  an á lo g as a te n -  
: 'CÍ:one», todote los- cuales ,,s.e. Qifrece- 
^Táñ idesdc luegoi p a ra  c u b rir  e s ta  
ipereBtoria neci^isidad; ‘la Junt.a aco r-  
i)dó, asim ism o, proiponer a  '.la Bnipe- 
:^Eio-ri^d s>e sirva o rd en ar el t ra s lá 
delo d -0 e s ta  d o cum en tación  .a)l A rch i
vo  HiBtóriico Naciioinal, p re v ia  la p re 
sen tac ió n  del oportuno  pro^/ecto y 

al que se rv irá , do baso

la consignación que para traslado de 
fondos di sfm ta  aotiialTnente.

Y q u e  en el caso de acep tarse  la 
)-pr,opuesta, se ría  preciso  agre.gar a 
.la p lan tilla  del A rchivo H istórico  
Nacionaíli el ¡personal que p re s ta  ac 
tu a lm en te  servicio  en el de G alic ia .”

Y de iconform idad con  lo in fo r
madlo p o r  la  Ju n ta  facu lta tiv a  de 
Archivos, Bibliicitecas y AIuscos y do 
lio p ro p u esto  p o r la  D irección ge
n e ra l de E it^as Artes,

iS. M. eili R e y  (q. D . g.)' se ha  se r
vido re-solver q u e  se in te rese  de 
V. E. se sirva o rd en ar que p o r lo-s 
G obernadores ciiviles de las .cuatro 
prc.^vincias de iGorufíla, P on tevedra, 
O rense y Lugo se pouiga le.n co n o - 
c!i m iento  de las Diputaciono.s y 
A yuntain ionios d.19 las re fe rid a s  c iu 
dades, incluso la de Santiago de 
Gomjpostela, la  impresioindibóe y u r 
gente  necésiidad de .,trasladar, de lo - 
iCail al Arclhiyo Regional de G alicia, 
cual lio ■ aconscijan: jlo's iprinérpios 
cientiflcos y-lo  dem anda -.laucicm-ser- 
Vación de los docum entos h is tó r i-  
co-s q u e  contiene', y. en el p resen te  
.caso es adem ás la g a ra n tía  de los 
derechos ele lo-s particu ilares y de 
des in te re se s  de la N ación; sirv iendo  
tam bién  como p ru e b a  yíva p a ra  los 
estudios de tal docum en tac ión ., y el 
fom ento de la l i te ra tu ra  galaica  y  
do la  nacional, que es, desdo la su - 
prcvsi-ón de los F u ero s, iía españo la . 
Y que ello, deberá hacerse saber a 
las citadas .Goírporacioues, y que, de 
tra n sc u rr ir  u n  plazo ele seis m eses 
s in  • que hay a  becho ¡proposición 
aceiptable—adiándosele p re fe re n c ia  a 
La G oriiña— , tend.rá q u e  proiceder- 
se ipor el Je fe  del Archivict H istórico  
N acional a fo rm u la r el corresipon- 
diiGtnfe presu 'puesto ' p a ra  h a c e r  el 
tra s lad o  do aquella  documentá-ción.

Lo que .tenigo el honio'r de p o n er 
en conocíiiniento .de'V. E. a .los efec
tos oiportuho-s. Diios guarde a V. E. 
m,ucihO'S años. M adrid, 21 do O ctu
bre de 1922.

, ¡ íMONTEJO ■

Señor M inistro  do la  G obernación.

• ■ ; y p . ■;

V ista ¡la com un icac ión  d ir ig id a  a 
eiste 'M inisteno p o r  lia J u n ta  p ro v in -  
m<al d e  'Ben!eifi'G'en..ci:a ¡de V izcaya, fe - 
tcha 11 dre Beptiembr'o próx im o - p a 
sadlo, so lic itando  'sea aclaradla la  
íRíeail orden de 15 do J u b o  de este 
año, 'Si hubo e rro r  al co iiñarlo  los 
servicióte que en  ¡la m ism a se d e te r
mina;, en  vez de haicerilo a la  -Juibta 
m  u n i c ip al tdo E  eneüc e nc i a 'de l V alí o. 
de G 'a rran za : . -. '

G onsiderando ^que, lefectivámenteV 
taiisto cl’M io e rro r , cuyo origen  está  
en la solicitud que encabeza el opor-rí 
tuno  lextpediiente, i

)S. M. e) Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido d isp o n ér que  se lacceda a 
S'oliciitado y, en su v irtu d , que se 
m t i  onda adlianada la iReail orden re -  
forida !p:n el isenti.do dte que  donde 
dico J u n ta  pricvincial ide Bcaiefíicie-n- 
cia h a b rá  de entendeirisa J u n ta  m u ^  
nüct^pal deNDenefífcencia del Valle de 
C arranza (Vi'zcaiya).

- De eiRal orden lo digo a V. I. p a rá  
su conociimionio y  dem ás ,'e/fecto-s,, 
'debiéixlosic d a r tra s lad o  de ila p r e -  
s c .n to 'p o r  la Juntia provinciail dé 
B cneñcencia  a la  m un ic ipal de re ^  
fere-ncia. Dios guarde a V. I. m u- 
chO'S añO'S. M adrid, 21 do O ctubre 
dio 1922.

MO-NTEJ-0

i^eñ.ur D irec to r genetral - Kk • P r im a ra  
enseñanza. .1

REALES ORDENES
Ilm o .'S r .: Las disiposicitones .en ví-?: 

gor para la tiramitación de los expe
dientes de eoniceisión ¡de aguas desti.* 
najdas exclusivaaniento a  la  produecicm 
•do fuerza motriz, encomiendan a  las 
Jefa tu ras de Obras públicas de las pro-: 
vineias el informe Lócnico del proyec-i 
lo, que no irequiére, en general, daitOs 
especiales n i plantea probléanas de im s 
po-rtancia cuándo el aprovechaimiento 
se limiita a  una derivación ard inari^  
del ágiia c-n •determinado tram o 'd e  lai 
corriente, sin  salir de la  p ravincia "y, 
en cantidad dobitíamente coanprobada..

Hay, sin embargo, casos 'Cn que pd? 
abarcar el apirovecíhaim-ien'lo vardas- c-OK 
rrien tes tribu tarias de o trate más im-: 
portanitcs de la .misma, cuenca,, dentro' 
o fuera de la  provincia, lo por req^ie-í 
nir la iconstiru'cción de pantanos regu-í 
ladorcis d»el caudal, el informie ha de 
trá'lar otras cuestiones irñpoibantes y  
de ípidole especiail, coriio es la in-íluen-^ 
cia del embalse y d d  aprovocha.mien-? 
to en el régiiiniein general de la cuenca, 
cuyo estudió puede ¡ser realizado c-oii 
mayor sumía .do datos p a r  la» tDiviíSi-o-" 
nes hidtráriilficás, idiadá la ín ttoa 'ih laW  
ición qiue guardan con tlós {divertecis sóf-: 
vicióte que tienen á* sú c^rgo eteio» o:r-. 
ganismCKS. . A ■ h

Bc/ii tam bién freicitentete Idís cas|ote-dé 
qpix>vochaim''icnt,os sol i¡cftadois en cc.m-T' 
petencia, .en Ics -eurvie-s los petrclona-^ , 
irlos,, p a ra  dar- mayor impeafanoia apa^ 
rente a sus prcA-ectPte y obtener lanre-^
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ÍTprenciia en  la conceíS-ión, .asignan al 
icaudai d;6 a^gna a^proveoiiabler íc-ifras a r-  
'iDitrar.ias y-st^pc r̂íini^es', en g'enerail, a las 
■̂qiie en  xealidad! pueden fíRimiinifSÍ'iw 

1la3 -porri ensilas, cuya eoiniprdbaeíón no 
^  posible efcctiiaF con los únicos da
los indos en  el .mOimenlo de pro- 
'coder a i a eoíH'fix>nia<c>i<>n de los pro- 
yí^tos, dando lugar a  dudas en 4a rc^ 
feoluoida de los expedienítes, .por .estar 
in{fetGírm‘iní.KÍo cierto punto un
factor que. pueás ser decisivo.
: Y a fin de Oíbviar lojs incanvcnientes 
^expuestas,
: )S. M. di íq . D. <g.), die c'ooffor-' 
'¡midad con lo .pi^puesto p o ro sa  Direc- 
ic-ión general, de Qouezdo coffi el Oon-- 
^ | o  de Obmis públicas, ha tenido a  
M en d'ií?pone.r que en los .expedientes 
de aprm^-eGhamíiento^ de aguas en que 
Ío»5 datbs oík>iak93 de afoix^e sean in-
■ cósanle tos -u ofresean dudas esencia- 
ie& .para daeidir la  concesión, deberá
■ reea te rse  acerca d e el los. i ni oirni e es - 
’p2«rií!í4 di3 la D ivisión h id ráu liea  go-  
rrb.sipoctdienie, y que igual re q u is i-  
fc©-Hserá p rec iso  cuando, p o r  t r a t a r 
s e  do oónsi-ruír em balses .rtegulado- 
re s , o p o r  la índole espeoial del
•aproY m ham ieiito, p u d ie ra  re s u lta r  
a lto rado  sestsiblejmente el rég im en  
de  o tra s  m rr ie n to s  in fe rio res die la 
’Oue.iníca. general, dentroi p  fu e ra  de 
(ta provirtcia.

De Heal osden lo coimunk-'O a  V. I, 
Xiai'a SRi coníocimiertlo y  efectos. Dios 
guaide a V. I. muchos años. M-ádrid, 
46 de Octubre de .1922, ■

ARGÜELLES

^eñ o r DireC‘lo.r general de Oltóus. pú~ 
bUcasw

limo. Sn\: 0 :insígnada3 40.000 peíne
las en ci captRÚo 9 A artt'óuio ,1 .^ con- 
cepíx> 7 ,̂* -del pnasupuesto vigente para  
otorgar dos iprninias, de 20.<D0 pesetas 
cada uno, a dos proyectois relativos:
' > a) A :1a insilalac.ién de un Centro 
de ensayo industrial de destilaciones 
íte combustibles y de nuevos pm cedi- 
mióntos miineroirKitalúrgicos; y 
; (b) A la impilan tac ion en España diel 
aproí\'6>cbamiento industrial de 1 iign.itog 
y óanhonos miii8.ráles pulverizados, con 
aiTqglo a las condiciones que- en  el 
mispio se ñjan,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servidlo* 
d isponer: i' ; 1

Priiinero. Que ¡s-e abra un concurso 
eni'/ro los Ingeniieros de Minas, ooin t í 
tulo expedido por la Escuicla Especial 
'de Madrid para  la  presientacion de los 
^eferidois proyeictois, con an^eglo a las 
1^309 qué Se' acompañan.

Segundd. Que ge î kígpío

c u r s o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín Oficial de Minas y  M etalurgia,

Do Real orden lo digo a V. I. amra 
su corio.c!Í*miento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. mucíhos años. Madrid, 47 de 
Octubre de 4922. ■

: A R G Ü E L L E S

S e ñ o r  D ire c '.jo r  g e n e ra i l  d e  M in a s ,  M e
t a l u r g i a  e In d u iS l.r la s  N a v a íle s .

Bases pa;ra la celebración d d  concurso 
de proyectos que han de optar a los 
preniíos 'consignados en el capítu
lo dP, ari.iculo 4.0, concepto l.o del 
presupuesto vigent\e del M inisterio 
de Fomento,
Prim era. Se abre un concurso para 

la presentación de proyectos relati\x3s 
a  cada uno do los dos temas siguien
tes .'

a )  A  l a  i n s t a l a c i ó n  d o  u n  C e n tr o  
d e s t in a id o  a  e n s a y o  i n d u s t r i a l  d o  d o s -  
t i l a c  i oTijcs >d'0 c a x b o n e s  m  i n e r a l e s  d e  c a 
l i d a d  in ife rio ir  y s u s ta n c i i a s  h id r c i e a r b o -  
n ad aS ', y d e  a p l i c a c i ó n  de. n u e v o s  p r o - . 
c e d m i e n t o s  mi n e r o m o t a l á r g i c o s ; .

b) A la iíncilantación en  España del 
aprovechamiento indu,s*:,Hal de nues- 
Iro s  lignitós y carbonos mincraleg pul-, 
venzadds. ;. ' ó ' '

El prim er proyeicto debio coimpron- 
dor la instalacmn de un Centro dotado
d )0 enantes olemcnío'3 sean precisos 
para  hacer ensayos indus'lm les en gran 
escalla, con gra-ndus cantidades dé 'p iu- 
ductos y  en condiicionoiS' ée trabrijo en 
un, tod'O aná.l-Ggas a Ioís de un estable
cimiento fabril, y en el que puedan ob- 
t.enerse industrial mente pmduciLs que 
se estimen necesarios a las necesida
des dcl Estadio, y  princiipaimente a los 
fin-es de la defensia nacional, dando, na- 
lutriálmlente preferencia a aquellos que 
puedan derivarse de los ifiinoralcs que 
Gon más profusión se presentan en 
España. También debe preverse la ins- 
•íaiaHón de un Laboratorio inídustrial, 
donde puedan hácfírse ensayos de mé
todos y  procedimientos de una manci- 

-ra rápidá y  gictoe cantidades más i?e- 
ducidia.9 do productos a ensayar. Los 
presupuestos de las instaílactoneís tn - 
dustriáles del Laboratorio y  del gran 
Centro experimeníjal dcbefán presen- 
iansxi to&nbfén separ^ám en te .

El píTOiĵ -to de ;a4prove!ehamiento de 
combius'tibles^ puíverizaidos deberá es- 
tudiiiar las dos miodali-dades: p repara
ción en  grandós cientraíles de donde se 
tiranísiporte el proiducto obteniido a los 
1 agarres de Oip 1 kac ión., o pul veri zando 
el carbón directamente a* la entrada de 
l'cs aparatas que lo consuman, deter- 
minanidiQ d'ifiouíltades y veintajas para  
cada ap]i]ica.oi-ón concreta; y presentar 
e&Mfsticais de su desarrollo y empleo 
hasta  el día, precio de coete, reiicli- 
ímiento, ete.
 ̂ jSegimda. Cada uno dio lois proyec»- 
tos que opten a los premiois deberá 
componerse de Memoria, pliano-s, p re- 
supues'tO’ y anejos necesarios que p'er- 
m itan su completa instalación; -sus au 
tores Irabrán de ser Ingeniieros de Mi
nas españoles, iclon tftulo profesional 
expedido por la Bscuela Especial del 
ramog de Madrid., •

^  Mdgeiciráh dos premioa.

de 20.000 pesetas cada uno, a los dos 
pooyecf.-ois qiKO inej-or respondan a las 
condiciones especiñcadas en los apar
tados a) y  b) de la base prim era. E s
tos, proyectos dtebí'irán merecer, el fa-- 
A'orablo in.í'oírmie dKtl G«:ms<̂ jO' d*e Mine--^ 
r í a ,  c.oni las dc-js tcnceras jurarlas, por lo 
menos, de sus votos, y  ser aprobados 
en Consejo, de Mii-nietros a proipuesta 
del do Fomiento., El cO'ii'cuinsto podrá dfe- : 
clararse desierto si ningano de lo-s pron 
ycfctos presentados m ereciera los pre-.' 
rniets, o adjudicar unto sólo de eHbs.

Cuarta. Lois provee jos dd'loicráh pre--' 
sentarse en la Sección de Mi*nas y M-e- 
ia'lurgia del Ministmiio qe Pbmenfo an
tes del dia 4.  ̂ de Ficibrero x^'^éximo; 
cada «proyecifo* llievará un lema, y  d o - : 
bei'á ir aicom.pnñadü de un .sobre ce-^ 
rmdO' y lacrado que conienga, bajo* el: 
mismo lema que -el proyecic, .el n o m -; 
b;re del autor. Una vez adjudócadois los 
ptromiois se abrirán  kis sobres cori-es»-. i 
pondi-en'fes a ios lemaiS de los p Ío y ec-, 
tcis premiados. I.os sobrois rorrcspon- 
d lent:^ a los no premiados serán de.s- '. 
fruidos sin abrir.

Eil Estado se resir-iiva el derecho d a ' 
publicaír las MémoíriaíS;; pero los pro- , 
yec-tots .aerán siemx^rc de la ex^hiéiva- 
piopiedadi de.gus^^m Bi aipiéi de
cidiera . en ciiiálquier ti'árñpo msfáuiap 
pbr su ouehta ei Gentm do ensáyq in-¡ 
du.^iíriál. de ,idé̂  de oam busti- i
bl es con arreglo al pi*oy ec to p re m ia - . 
do, no tendrá oiMigación dé abonar a 
su au tor remuneraci/ón ni ind-emniizia- 
ción alguna fu c ia  del pnemio otorgado.

Oonsiignado en ell capítulo 22, ar^ 
t irulo 4.<>, concepto. 2.  ̂ del vigemie p re- 
jsuipuesto paaa esto M inisterio el eré-, 
dito de 48 mMlones de pesetas para' 
subvencio-Tiar las obras que ejecuten 
las Juíiítas de Obras de puodtos, se ha  
dado cuimplimiento a lo preeeptuado: 
en el fíír’t.ícul.o 26 de la ley de i4.<̂ ido 

Jiilio último oyendo el parecer del 
Consejo de Obras públicas, de confor
midad con el cual y lo acordado en^ 
Consejo de M inistros, a  propuesta dei 
de Foimento,

jS. ,M. oI E ey <q. D. g.) ha d isp u esta . 
dls’tribiiya el mencionado ci’édito  

de 4-8 piilíones de pesetas en la ,sW. 
guíente fóPina:

Puertos a cargo de Juntas de ^

Biilbáio, 2.0'bO.OOO de pesetas.
Mundaoa, 3O.€'09.
.Sa:jfilander, 900.0()0.
Ribadeseila, 80.000.
Gi'jón-Muiseil, 4.400.000.í
Aviles, 400.000.
Ferno.l, ,450.000.
Ccc'uña, 500.000.
Pontevedira, 150.000.
Yigo, 4.100.000.

• Huelva, /l.400.000.
Sevilla, 1.400.000.
Cádiz, 900.000. ^
(AlgeciraiS  ̂ 150.0'ív^
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Máia.ga, .450.-000,
A|rftcr‘íía, 5»00:0€0*
Csu'teigM.yna, 400.000.
Aíieaiií.o, 40C\C0O.
Varlemiu, ááOO.OOO.
•Gimieiiú-n, 30\).000'.
TarragiDiia, SOO'.OCíOl'
BuiTOloiia, .̂SO'O.OOO

é e  iMíVlltirea, BOOoOOO-,
¡Balita ¿n i7  4e  Terjeiáí'e, 600.000. 
la - 'Iiu z  y JjaS' P a teas , BOiO.-OOlX '

■<Puertú.  ̂ a curgo de Comüiow^’i adŵ '<̂  
nistrativas»

;gaa áe  POavia, 4OO.0OO.
■ m s m .  ■ ‘ '.M
I ij^ ; Resal 'Oadea lo ¡digA a Y. X. -para 
I m ’̂ poi&i'mierilD y efectos. DiOíS -giiar-' 

a Y. I , mnicbO'S' abos, Matdrid, 10'do 
iÓéiiSire “de -iOSBe'

 ̂ , ARGüELLES
'_SeSoi’ ..'DTracl/or geiieiml do 'O Pras'pú- 

'Ríncas. ■'

Sif.: SiLSipenidido tempo ral me n-- 
¡fe el'derecliO' de retgisiro dse nainas por 
l ie s !  oa’tácn* de 6 de Ockiíbrc do 1920 
en ídefterminaicite zenas ele las proadii- 

Santarador, Bii/rgses y Paloncía, 
tenicrádio en fcnenr'la el inSO'i’ime d-el 

•.Inñtátnte Geológico- de E.spafia,
-B.'M. el R e y  ,(q. D , ,g.) se ha iservido 

d isponer; _
Prim ero. Que se proibogue por dos 

■afíos la re"^erya decretada para la pro- 
vinoia de BiirgM-s en Ja zona que de- 
term ina el parr'aío 2.^ del aríieula 1.» 
í.te Jln Real -ordioii do g de Octubre dé 

■1920; y ■■ ",
Begiindio. Que se caduaque l̂a reser

va deorctad-a paira los zioaas de lae pro- 
viüicáüs do S'an*‘íaii.dlo.r y Falencia que 
el expresado artículo ■señala; detóon-' 
do, por lo íarifitp ŝ cr de clarado franco 
y regisírrh le el terreno coniiprendcdo 
'dentro .do di-chas - zonas, -en la fornía 
p.pmd'S'ta en las dis-pOisicíonPs' vigentes.

De Real orden Jo digo a V. L para 
Mi dó;nciCúnicb'/o y efectOfS. Di'OS guanffe' 
a  Y. L nnicho^s afrc^. Madrid-, 19 de 
Ctetiifere de 19^2.

ARGÜEI.LES 
Señcr D irector geíi'<icral do Minas, Me

talurgia e Industrias Navales.

lim o. S r.: Da reu n ió n  de íng-c-
tn ieros ,A:gPónonií;«3 do las, p 'rine ipa- 
'le s  tprovnc-ias invad idas ¡por la -ían.- 

cGlebratda oiigcste- M inisterio , 
/h a  confirm ado la icpcu'tünidad y  l ír -  
■ tgenda d e 'la  enépgjfcsa eond iic ta  q u e
/ne ffen e  Istguiondo t n  la  cam(paña 
^■coiitea icsa plagra^'dífiindi'd-a e-n áfiea 
 ̂ ta n  e x te n s a . de ta r ii to r io  naciónaL  
\  . 'Dmáñ  lO'Ŝ  .in rim eim  mOinentiois se

fia  'proíc.urado (por esto  M inisterio  ■ 
el cum pilim iento toíail d e  los d-ofio- 
res ¡que a uno y a otros rmipone la 
ley v ig e id e  de PIa,ga's dci cam po 
bajo las di sü  ni as f o rimas que  re 
visten , y a estfc fin fia d irig id o  un  
ninmo r'eqnerimi(uif.o a la.s id itid a - 
ü'os conipelentos p a ra  que po-r lc.s 
cienreaiuos iní.e-resadoís, o rg an ism o s 
ilocailC'S y D iputacio jics p rov incia les 
Se rcailicen todas aquel la s  aiporta- 
ícionG'S quo la  cainipaña sexigo y que 
defien _acom pañar y aun  pro-eod-er 
los nuxilims y d ispeiuíios del 'Ksi
tado.

Hondo m otivo de satis Tac a ion 's.s 
sin  duda u lg u iia  ol rC'Surgir fie (ui- 
cauzadas emergías sociales que vio- 
1T0  rrsipondionrlo icn lais p rov in c ias  a 
la  sensac ión  de firm eza 'Cn la a c ti
tu d  d e l • M inisterio , y es'-do dessear' 
que 'OStas manifesta-clofie-s s r  a c re - 

V riionio-n y  S'c tpropagiien. Do todas.- 
m a n e ra s  'Ol país sab rá  cu á le s  son 
las en ti dad es quio B,nte la ce iam idad  
que amenaza a la rlqiiezá' d’e sus p ro 
v incias y do sos pueblos so lian  
p rooenprdo  de nicv-b prá'Ctic.o de su 
defensa j  cuákm las que abaiido- 
nauiíO in tn v s 'o s  y obligacioiiGs 'que 
Ies inciimjben se reserv an  en todo 
caso  el fácil pap e l ele p ed ir ai E s 
tado lo que icllos no teupieron lia -  
ecr ni hiicáeron.

■El concuTs© ■iniafi'erlail -del- E stadn  
es, sin  cmbairgo, indfispensable, y  el 
Goibiorno está d ispu esto  a ■prc'S’ia r - .  
lo, como lo viciio haciendo, cii icida 
lia ¡extensión ciur le  ¡sea ip os i ble -den
tro  de Im  recu rso s de qii-e dis-- 
iponga.

A ¡este ñn, y cons¡lderando la ic<s- 
tlmaición especial que la cam p añ a  
m ereeo en cada p rovincia ,

S. M, el Rey (q. D. gO se fia  se r
vido disiponer lo s ig u ien te :

1.'̂  'Be faou lia  a  Y. í. p a r a  qué 
aidemiás. do 1o¡s Doritoá agrícoilas cu 
yos ñonibram ientois se están  fia - 
eiondo -en los té rm in o s que n ra rca  
la  n ío es id ad  y que- ya aso icndon á  
09, se no m b ren  C-apataces 
(pana osíO'S rnis-mo^ trábajsos c o n tra  
la  langosta , con oí jo rn a l de cinod 
p ese tas  y icuatro ‘inás' -cuando ne-« 
cesiiíe e l emfpleo de u n a  c a b a lle rfa  
p a ra  sto Irafia jo ,

;2.* Se a d q u irirá  por g estión  di-? 
r^ ta ,:  dad a  su u rgencia , -de íFas Ĝa-* 
sás que los ofrezcan en más favo-^ 
rafiles condicaones, g radas c a n a -  
dlenses, cultivadores P lanet y  y.pa« 
ffatosi d e  escarificación,, que iscrán 
di-strlibuídos conform ó a  las peticTío- 
nes de los Ingenieros Jefes de tas $ec-:

3.*̂  Se a d q u ir irá n  con  dcis.iino a 
la  cam p añ a  au tom óviles paiai aque-. 
lía s  prov'ip.cias donde la  i-nvasión 
alcance -pioc lo m enos 40..0-0'0 heetá-* 
3/e.as, con  .anreglo a los d a lo s  oí be i a -  
los conocidos.

á.'" Gicmo aun  sk-ndo dntensiva y 
líYmSrgiea da ca.m'ptaña de otoño y de 
inv ierno  fiafirá de serlo  asiimisino; 
la de prim avera , y s .g ú n  las m a n í-  
fe si a c iü-n'.es y p  e í w i o ii c¿ h>a s ta  aih o r a 
fo rm a  ludas por los ín  ge ni oros J e 
fes de las .Secoiones Agronómica^ 
!a caulidact dé írScifia d,e -ciño nece
sa ria  asvconderá, s in  perju lo io  do 
las cxií'lencias' y d.r la s  a p o rta c io - , 
lies lur-M.isIcs, a a lgunos c-entcnares 
do hi'lónietros, cuya cñcaciia sc-uá 
jT n ay o r c u u n 1 o- m ú  s a ti e-nip o s e ' on - 
icufrilrnn en tos liigares indácad'OS;, 
se pro^ocJerá ' a conj/eiiir con las 
G asas ,provciedora>s en  fos m ás fa-. 
von-ujiotí al Es-tadíO ¡la ad q u isic ión  
de trocha -do cinc 'cpne pueda ser 
ncotcsania en ta  camps.ña, d en tro  do 

7 i0 s rr-cuiTOs dojque se d isp o n g a , la  ̂
que ó>:ficiá en co n tra rse  p a ra  el ém
1."' fP"l [>r.)xuno me.s 'tío M arzo en les 
p\i 11 i o s ifiou • ío h ay a  de . stor iililiza - 
da; y ■ ■ . ¡1

P or Pos Gobernado.res' -civi- 
IC'C OcnsejcjMs ‘p rov incia les de F o -  
■mcníO y J u u ía i  loctales de ■Plagas* 
ísn p ro n sd e ra  ^cou í.odá en e rg ía  que 
ee tien e  roco-mendada a ex ig ir e! 
icncnpHnHcnto de las disposicione.^ 
áiQ la ley do H a g a s  vn  cn an to  afoe< 
ía  a la recamración do las cantidades 
que  por cioncepln corresponda
a PuauíQS ten g an  que salisfa-corlasv 
y -sr3 re q u e r irá  a los Ayun.tarnientos 
y .Diip-nteciones provin-ciales que eún  
no lo  h a n  hCiCiho, p a ra  que iprecsi- 
sen  y de te rm inen  las can tidades con 
■qu-:'- acueñdcn c o n tr ib u ir  a  la  ea-m-
pafía. ,

De :Reafli e rd c n  lo eomüniCiO a Y. L 
p a ra  su con o c im ien to  y deiñás efsc- 
ioe. DiO’S g u a rd e  a  X. m uchos años,, 
Madirid, ,23 d-e Octubre- de 1922.

A-R-Gü ELEDS

■iSeñor D ifdc to r g e n e ra l de Agriéni-** 
tcbfa y  M ontes,

A D M IIST E A C IO B  M T R Í l

s if iisw  lE mmfi

m m m n e r A í i m
'SÉCCIÓN »E MATOUBOÓS , ^ 

Conew'sq para la provisión de vina
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■•̂ I)elec/ueión -de FoTPĉiito- de la Alta 
'Fimiisaria cíe España eH Marruecos.

JDebioncIio .proveerse, m ediante opo- 
j^ión, - una plaza, de Tdqii%Taío--nieca-- 
%6gTM-o' árceta a la Delegaeión de Fo- 
&¿üío, de intereses m.aieriales de la 
^^4ta-fCnmisaraa d e 'E spaña. en Marr.ue- 
’lDos, ron el haber anual de d .400 ¡peso-, 
í,tas, se pone por e’ t}3resenie aviso eneo- 
ípoci/iiiiento de los qsiie deseen aspirar 

ella, quienes deberán presen tar sus 
Ipolicitiides en el fíegistro grsneral de 
idñte iBíin,is.ierio antes, dol .día lO d'el 
flpiráxiino roes de Eoviesnbre.
■ Eos tcandidatos a esta plaza deberán

fdmostrar, per medio de dioouímentos 
uemeo.iiipañaréR a sus instancias, las 

Condiciones siguientes:
I i d  iSer español, b
í' Ed OOjservar buena eonáucta^iñoral.. 
f  Í3d Tener )más de.diez:.y S8is_.añ03^ 
'y  menCiS de veintiicinGO.,-  ̂ ^
í ‘4.’' E scrib ir eotrrcütaiñente. el cas- 
fLcllano. . . t ' .

ñd Tener ,un oonoeimienLO perfec- 
|Lo de Taquigra.tía y Meeanc^grafía.

El con'0 .o.im;leiito d'el idioma frao.c6s 
^ e rá  iconsideradio como- circunstancia 
p referen te.
" Eos ejecxicios, cuya íorm a deierimi- 
|e a rá  e l ' T ribunal nombrado al efecto^ 
p a ra n  ccmienzo el W a 1 6 ' d e l. p roxi-

Í'' no .mes de iN'o vi cimbre,. a :las seis:_40 la; 
abde, ' ' d ' ... - ■, , rj i (púp

b Í5i Tribim ai ique habrá de juzgar' 
^Jesíos ejercioios estará  formado por i  os 
4>euores F i g u t e n l í e s i  V i' ; :>
' 'Presidente :, iSr. D. Manuel dá^güirré; 

.|á'e Gároer, iMinástro .Residehté, Jefé de 
p a  tBeoción de Marruecos ide esté D e- 
jportam ento. '  ̂ ■' " '

Yorales: B., jóse Prieto del PtEO', 
^fánsul de p rim era el ase, t  y B., ¿Fosé 

radie tFaqiiígrafo de' la  Bección >’ci'é 
piiarruecos, ique desem peñará las 'fun-: 
pelones de iSecretario. 
i iM adrld, -do Octubre de 
teubse.sro'fario, E. die Palacios.

wm i:zM  ssfiiAciis jüsxíeiA

/m fe k ü ü io ü  L m m E rn

.  ̂ flipo , Br. : -iEn el recuM o güiberaa- 
(livo lirto rpuesto  ijoor d o ñ a  -Desam(pa- 
í rados Blñsc-o Cxarcía u o n tra  la n e g a -  
[Eivaidel EogiaíTador de la P rop iedad  
vde iOIiiva a in sc rib ir  u n a  e ’>seritura 
]Ú B ' reconocim ien to  do sej^vidumbre, 
ipeíidíiento en este €en lro  en viiEud 
de aqoeiación del m iad o  íuncicm ário ;

R esu ltando  quo-en la v illa  de €hm  
va, a '26 de lÉíiero del co rrien te  año , 
rante"^ el N otario  de la írrfisma loca- 
di ijad Di (José íMaría sMengual y  >3\lan-. 
gual -o torgaron  e sc r itu ra  de rccono- 

ijíim iento de serv idum bre  B , Pedro  
% jartínez Oarlos, D. ^Aniceio B lasco 
P o r re r  y  doña iDesamparado.js B lasco 
Barciía, exponiendo, en tre  o tro s ex-, 
trem o s, los s ig u ien te s :

aj B u e  B. ipedro ‘M artínez ¡Gar- 
los duefíb de un  .solar s itu ad o  en 
dste  poblado, calle de L as H eras, s in  
núm ero , ni con stan d o  tam poco el de 
la m an zan a , cuya m ed ida isuperfic iá í 
•os d e  56 m etro s  cuadrados, lin d an 
te ; p o r  K  deroí^ia^ E n is  ,MuñoZ'* iz-:

qu ieráa , Ániceto B lasco  F e r re r  y  
D esam parados B lasco  B arc ia , an tes 
Aniceto B lasco 'García, y  espaldas, 
M iguel F e rre r . ■' ' ‘ '

b) iQue los com parecien tes don 
Aniceto B lasco F e r re r  y doña B es- 
am íparados Blas.co G arcía  son d u e 
ños en coimliin y (proindiviso de una  
bodega -ccímpuésta dé pisos, bajo y 
a lio, s i tu aid a en I a c all e id e L á s H e- 
ra s , de este  poblado, sin  núm ero, 
m.anzana ,6, siendo su superficie de 
413,77 m etros cuadrados, lindando':

q}or la derecha, con calle de la Ne
v e ra ; izquierda, casa  de A tanasio  
Gattc.fa, y  por esjpaSidláts, 'con .SiOla,r del 
com /parecieñte" ■ B.- Pedro  Jvlartínez 
Carlos, sobre Gíiyo .solar se h a  cons.. 
/traído una  casa -h ab itac ió n .

c) Que sob re  la p a red  que  divi
de las casas de los conéparecientes 
D. Pedro M artínez G arlos y  de don 
Aniceto B lasco y  doña D esam p ara 
dos -Blasco, y  cuíya pared  es del ex-' 
elusivo idioiminio' dé los dots 'úTtimiO'S com 
parec ien tes , hay  ab iertas dos v en 
ta n a s  q u e  reciben  la luz p o r el p r e 
dio del Sr. ■Martínez G arlos, en b e
neficio 'de la finca u rb an a  de los dos 
ú ltim o s com íparecientes, y cuya s i - ' 
tuac ión , d im en sio n es y condiciones 
de d ich as v en tan as  o s ’ la  s ig u ie n te : 
Al p iso  in fe rio r  d e l edificio y  a la 
a ltu ra  d e  2,4fi m etros de superficie 
•existe una  v en tan a  de J , l d  m etros 
p o r 95 ceiitím elrds de ancirura . E n 
el p iso  p rim ero  o cám ara  existe o tra  
ven ta lla  a l a  a ltu ra  Me 7/2 ce-ntíme-: 
tro s  del ipiso de la m ism a, con idén
tic a s  d im ensiones tde long itud  y  a n -  
d hu ra  que la v en tan a  an te rio rm en 
te .descrita. Ambas v en tan as  icontie- 
nen  re ja  de h ie rro , y la a ltu ra  sobre 
la cuai en e lp á r r a f o  a n te r io r  se in 
dica 'e^.tán (Situadlas, base medido por 
la  iparte recayen te  al predio dom i
n an te .

'd) Que el 8 r. ■Martínez G arlos re -  
cpnocé a  favor de los o tro s com pa- 
fec ien tes D. Aniceto B lasco F e rre r  
y  do.^a Desamíparaídos Blasco G ar
cía, la éxisténci a de la  serv idum bre 
dé luces én beneficio .de la  finca  ú r -  

^bana de estos ú ltirnos eo m p are - 
o ien tes , y  en su v irtu d , o to rg a : Que 
reoonocé la  E xistencia de la s e n ú -  
dum bre de luces en  beneficio la 
fm ca u rb a n a  de los seño res B lasco 
F e r re r  y  B lasco G arc ía , que se re-n 
< j1benportdichas v en tan as , y so ob li- 
gn a  no p e r tu rb a r  la p o sesió n  de d i-  
o ha  se rv id u m b re  en perju ic io  de los 
dueños del p red io  dom inante , asi 
com o tam b ién  se com prom ete a no 
■edificar en aú p red io  a m enor d is
ta n c ia  de la  de ierm ánada en el a r 
tículo 58-0 d/él Tguai-
in en te  el com parecien te  Br. 'Martf« 
nez G arlos se obliga a T espetar la  
iposesiónide la e a n a l  p o r la que v ie r
te isiuis Tagua®' la  finíoa He lo® otros .̂ dos 
com pareoíentBs, en la  s itu ac ió n  y 
condiciones que tiene, a s í  como 
q u ed a  obligado a iio apoyar en la  

^pared protpiedad de  íD. A niceto B la s - ' 
Ao F e rre r  y doña B eaam p arad o s 
B laéco G arc ía  s in  el previo y  oxpre-. 
iso éonsén tim ien to  d e  d ichos s e ñ o 
re s ;  '

R esu ltando  que p re se n ta d a  on ol 
la. B ren  le dad d e  Ohiva

la eS'Critura a quc hace  re fe ren c ia  
el resultanido anteM or se ¡puso ¡por 
•el iRegistador en la  m ism a la n o ta  
sig u ien te : “'Suspendida la in sc r ip 
ción dal docum ento que  an tecede 
p o r lio c o n s ta r  la descripción  del 
predio sirvie.3ite sobre que' se cons- 
titirye la servid¡ím bre, ni ap arecer 
inscri.ta en el .'Hegistro la casa qii<8 
en el docum ento so dice e stá  cons- 
tzuiída y  q u e  es la gravada, no h a 
b iéndose tom ado ano tac ión  p reven
tiv a  p o r no h ab erse  solicitado, n i 
hecho la  calificación sobre la se r
v idum bre de desagüe de edificio que 
ipareoe q u e  tam bién  -se constituye , 
iporque en el docum ento  sólo se  re 
conoce de un modo expreso la s e r -  
yidumibre ide luces y v is ta s , y de esa. 
ú n icam en te  se solicita la in sc r ip -  
'ción.”,; ■ , , ^

(Resultando que doña D esam para- 
dos B lasco  recu rrió  g u b ern a tiv a - 
'm ente co n tra  la n o ta  an te rio r, por 
las s igu ien tes razo n es: Que en la 
■escritura objeto de la calificación del 
iR egistrador se reconoce la ex is ten -' 
eia  p rev ia  de u n a  serv idum bre so 
b re  un  so la r descrito  en aquélla , y, 
aunque en ésta  se  dice haberse  co n s
tru ido  una  c a sa  no hay  por qué des^ 
crib irla , ipues sucede en este caso 
que se h a  edificado como el Regis
tra d o r  s.ufponer pero  p o r  no e s ta flo  
sobre l a to t a lid a d d e I p  r  e d i o s ir vi en
te, gb  ̂ éste el Ique. éstá (Sujeto a  lá 
serv idum bre; que  con a rreg lo  a los 
a rtícu lo s  j2fi y i29 de la ley Hipo te -  
caria , el R eg is trad o r tiene que a'dmí- 
t i r  el estado de derecho  creado  en 
el títu lo , sin  exigir u n a  (descripción 
de finca nueva, ni u n a  in scrip c ió n  de 
la m ism a en el R egistro  por la  s im 
p le  m ención .que se h a g a  en dicho 
tí tu lo ; ique es in ex ac ta  la ¡prim era 
(parte de la n o ta  del R eg istrado r, 

ipues la  n a tu ra leza , s itu ac ió n , linde
ro s  y m edida superfic ia l del so la r  
sobre el q u e  de an tiguo  está  cons
ti tu id a  la  serv idum bre, es tán  d e te r 
m inados c la ram en te  en el docum en
to, y s i el nom bre ¡y el núm ero  no 
se m encionan  es porque no cons
ta n  n i en e i títu lo  n i en e l asiento 
del R eg is tro ; q u e  no h ay  n in g u n a  
p a rte  en la  e s c r itu ra  en que  se  d iga 
que la  sem udum bre .se reconoce so 
b re  la ^  a sa  co n stru id a  en el so la r; 
que la  equivocación del R eg istrado r 
•nace íde ^  haber ftenido en cuenta 
el títu lo  y  el R eg istro , -como ú n ico s 
elem entos a que debió de a ten e rse  
ipara ca lifica r; q u e  en la e sc r itu ra  
fio h a y  n in g u n a  (Cláusula ni inciso  
de <qup; se deduzca que la  serviduim - 
b re  gfuve la edificación levan tada  
por fdue'i^o d e l p redio  s irv ien te  -en 
ŝ u so lar'; q u e  en cam bio sí que exis-- 

. ten  in c iso s en la e sc ritu ra  que a te s 
tig u a n  lo co n tra rio , como puede ob.- 
se rv a rse  en las dos ú ltim as  eláiisu-: 
tas. que  se eap ian  en el p r im e r  r e -  
a iilíando ; q u e  d e  acép ta rae  el a rg u 
m ento  del .R egistrador se daría  el 
'absurdo de que en  el caso que el 
Br. M artínez  Garlos hubiese recono- 
ciáo ta  ^ j/v id u m b re  y la hubiera ins
crito  cuando el predio sirv ien te  era. 
todo  un  so ía r, por la edificación  ̂
posterior en oí misrnfo la iserVidiim- 

i,bre Quedado, extinguúda, ¡
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que el so lar era  el igravado ly no el 
edííicio, por )lial>e-rsc constru ido  d e s 
pués de ha}3erse recono'cido la se r-  
yiiduin.bre sobre el so la r y quedado 
in sc rita ; que en ese caso ten d ría  
que acep tarse  tam bién  la conclusión  
de que el S'r. M artínez Garlos, p o r 
to b e r  reconocido la ex istencia de la 
&ervidu<mibre, grava^ndo el so la r de 
que es dueño, quedaba p rivado  de 
jíiacer cua lqu iera  edificación en su 
fmca; y por 'último, ateigia como fun
dam ento  de derecho el artículo  540 
del Código civil, el OC de la ley Hi
potecaria y nxúltiples Resoluciones 
de e-stc C en tro :

•Resultando que el R eg istrado r de 
la ipropíedad alegó en defensa d-e su 
n o ta : Que la cuestión  del recu rso  
quoda reducida a de te rm in ar si el 
inm ueble gravado con la serv id u m 
bre id'e iuiC'Os y v i s te  es tina caisa 
constru id a  sobre el so lar p e rte n e 
ciente a D. Pedro M aríinez, o si co 
mo sostiene .el re c u rre n te  nq  es la 
casa,; sino el so la r; que é s te  es tá  
perfecta.m ente descrito  en el docu- 
rm en t o ; ¡p e r o 1 uc go, a 1 d e scr ibi r e 1 
ipredio dom inante, se dice que sobre 
el so la r se ha constru ido , u na  casa- 
hab itación , y e s ta 'in d ic a c ió n  no se 
íhií;o .por puro  capricho, ¡pues la com 
petencia  del 'Nofario au to rizan te  le 
,pGT.mit(3 afirm ar -que po r algo se hizo 
:tal dec la rac ió n ; que es necesario  
fijarse  que o.n el docum entó  no se 
dice que  la casa so co n stru y era  so
bre II na p'arte }dcl iScllaiiv sino isobrie el 
isicfar,- tos decir, sicbre todb, “ocupán- 

ck'lo todo” ; que eníla eistipulaciónc) de 
la 'OSCT i turada que se írefiere el priimer 
rcsuitando no )se nombra siquiera el 
isolar, -sino que se habla d'e la  pared 
qoe divide las dos icasais', y el expre
sarse qiie hay abieir'ta,^ dl:B ventanas 
que mcihcn 5 a duz p o r 'd i ¡piedio del 
:Sr. Martínez Cárlds> no se dice qué cila- 
se de predio es, (pues isóío' se le da e.l 
Bornbre genérico ide predio; m as como 
al ¡principio del p á rra fo  se dice “la 
casa fd'él á r . Mar tinca OairPus”, es ctv.i- 
■dente que ál decir en el m ism o p á 
rra fo  “el p re d io ” se refiere a la casa 
que al princ.i¡pio se h a  nom brado ; 
que en la e s tipu lac ión  d) tam poco 
se dice en co n tra  de qué predio  e s tá  
co n stitu id a  la serv idum bre; sólo se 
nom bra al predio dom inante, p e ro  
..sin háceiito p ara  nada del sirvienta; 
•y que  en  el 'supuesto de que la es- 
'c ritu ra  no estuv iese b a s ta n te  c la ra  
p a ra  en tender que el p red io  s irv ien 
te es él edificio constru ido , m ucho 
anenos lo es p a ra  en tender que  el 
predio sirv ien te  es el so lar, en cuyo 
caso tam bién  sería  preciso  su sp e n 
der la inscripción  p o r  fa lta  de c la 
rid a d  y  h a b e r  confusión en la fo r 
m a en' que e s tá  redactada, que jpüe- 
de inducir a e rro r y grave perju ic io  
cío un  beti’c-ero adquirente de la íPbca.

Resnütando que el Pnes^klente id’e la  
4'Udiencia ordenó al N otario  au to ri
zan te  de la e sc ritu ra  objeto del re 
curso iiiformiadora loi que considérase 
oportuno  en el a sun to  que se dis-- 
cute, y em itido que  fue el in fo rm e 
en el m ism o, .ex p u so : Que ni de la 
deaenlpcióri de los predios dfom i rían
te  f  s irv ien te , ni de la redacción  de 
j*a escrétu^a pued^ d ed u c irse  aue el

so lar con que  linda e l  preiitedoapi-?!. 
n an te  sea el m ism o s o b re -q u c ”se.ó 
constituiye la serv idum bre; que la : 
frase  “se ha constru id o  u n a  casar;'” 
de la e stipu lac ión  b ) , que se consig 
na en el p rim e r re su ltan d o , tiene.-, 
p o r objeto el deseo de los u to rg an - 
tes  de  hacer u n a  m ención de dom i
nio de u n a  linca  p a ra  fines q u e  ten-.,: 
gan por conveniente, s in  q u e  e l  Re
g is tra d o r pueda ob ligar a la d esc rip 
ción de iuna ediflcación nueva ni ti su 
insciripición; que, los otergaintcs son 
■dueños de hacer la descripción  co
mo tengan  p o r convcntente, cu m - 
ip 1 i end o l o s r equi si to s ^legal es, Ip a ra  
que con to¡da claridad  quede 'bien, 
dehnida la finca, evitando engaños-:' 

^ a r a  fu tu ro s  y podibles te rce ro s ;'"  
que la expresada fra se  se ría  objnto 
en la in scripc ión  de la e sc r itu ra  do 
re-conocimiento de la servidum bre de 
una  m ención de dom m io, conform e 
al a rtícu lo  "de la ley H ipotecaria,v 
su je ta  a la obligación que impoiiCv. 
el pá rra fo  segundo y cuya ob liga
ción el Registrcudor noopuede^ftqpo- 
n er ni haGer efectiva, m ención que 
es muiy fácil se h ic iera  p a ra  obte
n e r lo s  beneficios que. reconocen las 
Rcisoluciones do astc Centro die 28 
de Ju n io  de iSdG y 10 de Ju n io  de 
i9 i0 ', y que tam bién  declaró el T r i
b u n a l Suipremo en sen tencia  d e ,2 2  
de Mayo de ISRR; que la fra se  de la 
e sc r itu ra  “que sobre  la pared  q u e  
divide las casas de los com parec ien 
tes ̂  no da motivo a suponer que el 
p red io  sirv ien te  sea casa, p o rq u e  la 
pared  no es m edianera , no se a fir
m a haya edificación apoyada en ella, 
y al d e sc rib ir  el predio  s irv ien te  se 
hace  com o so la r y no como casa; 
que en la  in te rp re tac ió n  de la  c láu 
sula die fa esciúkim m> hay  diada nd 
ambigüediádes, pucísi’ >dó haberláis las 
desvanieceríian los artíicu te  1.28íd y  
li;2S6 del 'Gódligo idivil; que di Regis'tra- 
dior afirm a que la  servidum bre lo que 
g rav a  es la casa, y se ría  cosa de <pre„ 
g u n ta r le  cuá l, pues el docum ento no. 
lo dice y el R eg is tro  tam poco; y si 
el títu lo  y  e rk e g is tp h  son los ele
m entos que el R eg istrado r h a  de 
tener en cuen ta  p a ra  calificar, se
gún  ju r isp ru d e n c ia  de este C entro , 
no se comiprende de dónde deduce 
que “es la c a sa ” la  que g rava  la 
aervidum hre, y  que el expresado 
fj/ncionario  en su in fo rm e alega o tra  
nueva fa lta , no a legada an tes, “la 
fa lta  de c la ridad  en la redacción  del 
d o cu m en to ”, la cu a l.n o  puede te n e r 
se en cuen ta  en este caso, según  los 
artijculois 124 ,y. 132 díe>l Reglaanento 
hipoieeiaiPio y Resolución die 23 de 
D iciem bre de 190'3; pero  que ap a rte  
de ello, este  defecto de fa lta  de c la 
ridad  no exifcde, según  ju r isp ru d e n 
cia de este 'Centro y la opinión de 
vario s t ra ta d is ta s :

R esu ltando  que el P resid en te  dé 
la  A udiencia revocó la n o ta  p u es ta  
p o r el R eg is trad o r de la P rop iedad  
en la e s c r i tu r id e  reconocim áento de 
servidum bre a que hace re fe ren c ia  
el iprimer resu ltan d o , po r estianar 
que del exam en de.,d icha e sc r itu ra  
se deduce que la  serv idum bre se ;b a  
constitu ido  sobre el so la r del sefijor 
M artínez iGarlps .Qqn;g^ran c la rid ad

ír.asJ se expresa en el o to rgam ien to  
’:f^l _cpmjpro.meterse dicho señor a no 
• edificar en su so la r a ¡menor d istan-:, 
:r>cia de la de te rm inada  p o r  la ley: 

'Rusultaiidld que leil Regústradoir, al .
. aipetar de Ha resolución lanteri oír,'j, ex-:' 
puso en su escrito  de ap,eIación:ÍQu.e 
en el o to rgam ien to  deJla í''escr,itu ra  

, no so d ice  sobre fquéifinca sen m p o - 
' ne la serv idum bre  y  sólo se dice q u e  

se reconoce la se rv idum bre  avfayor, 
del ¡predio do.minante, s in  exp resar'
c.iTál sea el s irv ien te ; que induida- 
b lem ente  e.l p red io  s irv ien te  debe: 
e s ta r  form ado p o r una  casa  con pa-^' 
tío, co rra l o ja rd ín  a su espalda, q u e ’ 
fo rm a -una so la finca u rbana , y d e  
lÓuque se tra ta  es de que no pueda 

- ^ v a n ta r s e  m ás la ta p ia  o cerca, 
í |ie s to  que en tonces p e rd e ría  isus, 

V, luces y  'v istas el predio dom inante; 
y Jq ^ e  por - ex is tir taipia q u e  lim ita  
el iC'Oirraíl, patíiiQ- o ja rd ín  ’ dél iprerlio 
sR viente es po r lo que se h a  tenido 
b im n cuidado de exp resar que la pa-, 
red que tiene las v e n ta n a s -y  que 
dice que sep ara  las dos casas  no es 

■ p a red  m edianera, sino de la excíú-: 
s-iva p rop iedad  de los dueños del 
pred io  d o m in an te : . \

■Vistos los artí*cuU;€v2d, 9 13, 20,.
21 y . 30 do la  ley H ipo tecaria ; Gij 
de su R eg lam en lo ; 530, 54-2 y. ,594; 
del Gódigo civil, y  la R esolución de 
este 'Gentru de 30 de Septiem bre 
de 19.20':

iGónsiderafido que los p rin c ip io ^  
fu ndam en ta les del R eg istro  d e  la 
P rop iedad  se refieren  directamente'^ 
a trozos su(perficiales deslindados 
com.|>rendon, dentro  de la  finca de-i. 
t-eriminada en fo rm a h ip ó teca fiav  
tan to  las p a rte s  n a tu ra le s  del suela . 
com o los cuerpos o rg án ica  y m ecá^ 
n icam en te  unidos al m ism o, mien-« 
tra s  co n stitu y an  u n a  p a r te  4nte*^' 
g ra n te  del in/mueble’; y, en su;'vir*- 
tud, la d iscusión  en tab lad a  en é s t^  
recu rso  respecto  a si la servidum ^^ 
b rc  recae  sobre un  so la r o sob re  u n  
edificio, h a  de re so lv e rse  en  el sen-^ 
tido de que el predio  sirv ien te  .^s 
una  cntí'dad h ip o teca ria  con todo J ó  
q u e  se la haya incorporado  o -se es-< 
tim e !egailm»ente comprendido dentroi 
de>Gfila: ' ( ■ ^

C onsiderando  que  en la escrRgiSa 
ob je to  del recurso  se describe cómp* 
pred io  sirv ien te , según se deducá 
de tin a  h o n rad a  in te rp re ta c ió n , el 
so la r (perténeciente a D. Pedro Mar-* 
tínez (Garlos, en té rm in o s  que, lejos- 
de co n trad ec ir, se a ju s ie n  a los 
la inscriipoión extendida a su fayói^. 
en el R egistro , y  por o tra  p a r te  .0 ’ 
,fíja la ex tensión  y p articu laridadeV  
de la serv idum bre  en fo rm a sufieien4  
te p a ra  q u e  los te rce ro s  adviertan ' 
la  extensión dei ¡gravam en y puedan; 
fác ilm en te  d e te rm in a r la legitimi-*. 
dad de las ‘situac iones posesorias; 
que  en la rea lid ad  ex is tan :  ̂  ̂ _

C onsiderando  que  la indic&cióíí 
h ech a  al d esc rib ir  el p red io  do5aai-> 
n an te  de existir un  edificio en el 
la r  colindante , n i con trad ice p o r 

. so la  la ex istencia  de la serviduhicr 
b re  ni invalida los té rm in o s  del re-í 

rcono c im ien to \ ni puede in d u c ir á 
confusión  a lo s . te rce ro s  adquirén-; 
tes del predio sirv ien te ,  ̂ que es el 
que da la n o ta  c a ra c te r ís tic a  de
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rehaoión. ju ríd ic a  57 ip'bTie d irec tam en - 

'cn juego el p[rm?dpiio< do la fe pú- 
ibiica,

E s ta  D irección genera l ha aco r
dado que procede confirm ar la de
c is ió n  apelada.

Lo que con devolución del expe
dien te  o rig ina l com unico a V. I. p a 
ra  su conocim iento  y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 30 de iSeptiem hre de 1922. 
Por el Dirciclior igeiieral, el ^ufedi- 
r-ector, vS. D arrasoo y iSánchez.
(Señor P resid en te  de la A udiencia de 

iValencia.

ÍINI8TES10 m U

m m E o o i& é  b e  A m ii-

Examen de aptüud  para el ingreso en. 
el Cuerpo de Contadores de folidos 
provinciaíes y  inunicipales y Jefes 
de lus Seceiones d,é examen de cuen
tas y  presupuestos municipales en 
los Gobiernos civiles.
Expirados los plazos p ara  p resen ta r 

TniSÍimcias y  doicumentos em solicitud 
d'e los exámenes en al referido Cuerpo 
codiicedidos por las tReales órdenes de 
¿  de Agosto últim a, iG aceta dal 5; 12 
de dicho raes, G aceta  del 14, y la de 
11 de S-eptiem-bre, G a ceta  d e l . i 3, se 
hace'saber, a los cfectcs de lo dispues
to en el párrafo  segundo del art. 14 del 
’Regiamenio do 3 de A bril de 1919 y 
pár?’afo últim o de la dlsjposiclóiii .J^r- 
cena die la Real orden de coiiivoieatoria 
del citado 2 de Agosto, que han solici- 
iádo exámenes dentro de dichos p la 
zos y que por tener completa la dGcu- 
mení^ición han  sjdb adm itidos a los 
mismos, los señores siguientes, niim e- 
iraclos por el orden de pi^esentación de 
ims- in stancias: . :

Pablo Ortega Yagüe, ‘
2.—D. Victoriano Gonzáliez Saniz:. ' ' 

i3.—*D. Rafael Alvarez P ita .
; .6.—¡D. Julm  Pérez iGiorla. ' .
, Domingo M aría do Ibarra  y
^oicoeícliea. ' íG:

José Torres JBoix. í 
'•40.—D. í^austino Oñate Lafaqiite. 

-•jll.—D. Ángel G arcía M ointero^^t 
d2.—D. Rafael Aguilera V a l lg ,L  
43 .—hD. Juán  Otero Sastre. ' 'i.

- 44.—D. Auto-nio Delgado ^Séenz.
V. Francisco Luis Hosso Veláz-
■pez. ■ ■■ 1 " . ■
.j4>6:—D. Juan  Esteban Navarro. j 
]1 7 .—,D. José Ramón [Puche Polo.

" ]10.—D. José ¡María S ellan  o Buddá.
40.—D. Rafael Ramírez Ortiz. i : 
Í2d.—D. iS.alvador O rient Gercós.

; ^1.—4D. Ensebio Guillermo Rodrí-: 
Gutiérrez. j

'g22.—D. José Paz Ganefá.  ̂ ' ■-'t ;
j23.—D. Luis H errero Fernández,
^ 4 D.  Ramón jPul ido Raya. ; í
2̂5.—D. Manuel S-oto Escolazá, ; !

26.—ip. íRaífael Molina Tobía. *'
27.—•!>. Servando Hernández Mi- 

^.ancla. j
28.— D̂. Ildefonso Mora Hidalgo.
29.—D . José Vera Gamacho.
30.— D̂. Aix^adio Menéndez Rodrí- 

|ú ez .
; 3 1 .—X), Constañtiiio Muñiz y .Barrio.

32.̂ —D. Antonio Monteagudo y Me- 
lendo.

33.—D. Tomás Peñato Alvarcz.
34.—D. Vicente Mozo Lagar.
36.-—iD. Aiitoíi.io Ordaz SalomÓtU.
37.-— .̂D. José Suris Soler.
38.—D. Francisco Mata Paliarés,
39.—D. Jesús Iborte Armdsen.
41.—D. GaBrTel - Leóií' IDon ai r 5̂..
43.—T). Paulino Sáenz tííez Vázquez. 
4!5.—D. Justo Pons Brinqué.

—D. Luis Jísparraiguera y Cond'e. 
47.—íD. Celestino Gamero y Beja- 

rano.
*48.—D. Jaime Busiquets y Mulet.
49.—íD. Eivii‘0 Sanz y Roselló.
50.—D. Tomás Henaies B ernat-V eri,
51.—D. Benito Mármol Espejo.
52.—D. Luis Briiceño Ramírez. ’
53.—D. Manuel Cerón Bohorquez.
54.— D̂. José de Palol y Felip.
55.—L>. Rafael Navarro W pcz.
56.—D. Joaquín Bell iMarín.
5 7 .— '̂D. José Luis Rico González
58.—D. Florencio ¡Soriaino Díaz. 
5’9.—.D.. Enrique Azcón Mir. .
60 .—D. Juan  D alm au [Dalmau.
61.— D. José Sech y Javá.
62.— D̂. José Araigóñ EsiCracena.

' 63.— Germán Tejeiro Figueroa.
64.—D. JacLson Gómez Elorriaga.
65.—<D. GayetaihiÓ Biqiié Róig.
6 6 .-—D. Lii is Delgadd GoiUzález.
67.—D. Fem ando Galarza A lvar- 

Gonzále^.
ó'S'.—!D. Ensebio Fernández Redondo.
69..-—D. Lázaro Martín Ároca.
70.—íD. Antonio Oofe Neíra¡.
71.— D̂. Ju lián  Blanco Pérez do Cá- 

mino.
72.—'D. Gabriel Garrote Roébete.
73.— D̂. Joaquín Veixlágner Travesf. 
74-.—íD. Francisco Caro Ezpeleta,
7 5 .—D. Adolfo Blanco M-érida.
76.—JD. Víctor Lóipez Iziquierao.
77.—-D. José Láfuente Paraíso.
79-,—D. Maricmo Méndez Mor ene 
89.—¡D. Antonio F ría s  Gil.
81.— Daniel Et^pez Llans,
82.—(D. Pedro ■Ma.lgor Alvare¡^'
83.—D. Federico Rafael Sorianb Gai- 

ñas. , : :
84.—D. Nicolás Beíllido Lópezí/
85.—*D. José García Delgado. '■
8 6 .—D. Alberto. Manuel Rimbaif.
87.— D̂. Ferm ín  Cristóbal López.
8 8 .— D̂. Anselmo Fóliz Redolí H er

nández.- -,““ i
89.—D. José Fernández Fernández. 
©0 .—ID. Federico! Ventero Palaciq;^
91.-—(D. Nicolás AiTieta Soler.
92.—D, Luis Barón Agea. '
93.--^.D. Ra.móin) Redondo M uñoá.,

1 94.—D. Alfonso l a r a  Rivas.
96.—D, Eduardo Frapolly RuiZ. 1» '.  
¡97.—D. Luis .Mâ rco Rico.
98.— Bantiago Manovel BlahcQí
9 9 .—D. Mamiél Pum ares Mufíi-z.!
100.-7D. Viceínte B erra  Ferrer. ' 
461 .—íDi. R.aimÓtn Dominguez Martín. 
J02.—D. Matías Oomie de la Viña. 
ÍP13.—D. Emilio Melero Martínez. 
il64.—D. Pablo Surrá  Rodríguez. 
165.— D̂. M artín Castillo S aav ed rá .! ‘ 
406.— D̂. Gui i l erm ó "Mora Ch a u r í. ' 

0107 .̂—D. Ricardo Franco Sáiií^hez. 
qqg;—D. Antonio Camaicho Tlichardo 
KM.—D. Luis ,Salazar 'Tiniz.

Gregorio Bebe-Boí^fVia.
■ ’i l J .—ÍD. Enrique Sotes 

i l 4 .—D. Fejmandoi iGIiít;ar(5 arás*
71V1 5 .—D. José Abarca Gámiarn. '
■111..—D,. PauHnq IMs^nriaue Garcfó. ' '

118.—B.
120 .— D. 

Navarretc.
121.— D. 

tillo.
12.2.— D. 
423.—D.
124.—D.
125.—̂ D.
126.—D.
127.—D. 
j1i29 .~ D .

' 130.—D.
132.—D. 

433.—ID.
133.—D. 
1 3 a _ D . 
142.—D. 
147.—D.

racena.

Ju an  Panero Núñez. 
AiH'oiiGo E duardo García

Justo  Mac-Garl.liy del Gas-

•Migucl Jiménez Pérez. , 
Miguel Conde Morales». 
Manuel Olloiquí Díaz^ 
Adotlb Repullo Herrero: 
JuaiU Luque y Luque. 
Federico Hernáridcz Goinisrk 
Vicente C arrera Barra. 
Ju lián  Puig y »Sis.
Antoínio Pérez Borrano. 

Ante ni o» Meléuiéez Gastañedaí 
Manuel Alvar.ez Osorio, 
Jo-sé González Montaido. 
Miguel P ere ira  García.
A.nto»nio de .Guindos Ta-'

148.—iD. Joaquín Ducet Gabanach'.
150..—D. Juan  Arense Campero.
152.—iD. ÜG'iix'ado Maluenda Hernáh-í 

dez. I ,
153.—D. Gregorio Bayona Peinado,
154.—ÍD. Bfasilio M artí Ballester. 
455.—D. Luis Corbera .GuáHanio.
156.—D. Juan  Romero Bánchez. i 
157 .—'D. F r an d  sen Garba! Iq . RubiC^
B."* íSolicitantc^ que después^y-é

sentadas «sus iniSitanidas, con la  docu-i^ 
mentación coirrespondienln, h an  
rado ésta y desi-stido d d  examen:

4.—D. Luis Salazar .Martínez* . 1
5.—D. Miguel Lazo Tortotf .̂a.
78.—(D. Damiiigo Bañares V algañón.' 
434.—D. Manuel García Uriel. .;
S.'® Bo'licitamtes excluidos por nd{

acred itar la¡s condiic-ionios que señala ali 
Reglamento y la Real orden de cnnvo- 
eatoria o por falta de presentación de-í 
documentos, no obstante los quitica 
días concedidos ,en circular publicadai 
en  la G aceta  do 8  de O ctubre:

9i—D. Manuel Lorenzo 'Sánchez. ’
Í5.—D. Lucio Gimeno L angarica.''
40.—D. Benigno Pineda Alarcia. >
42.—*D. iAngel Fernáíifdez Pola CJo> 

rra l. y '
44.—hD. Juan  Orrioils Batet, ' ^
95.—D. Rosendo Palm ada Teixidofv 
169.—D. Francisico Algarra .Oña.

^  'ido.—.D. Luis Retamcíro Tatpia.
■116.—D. Antonio Velayos GutiérreSP. 
}ii9.—T4, Á nadeto  Gutiérrez 
128.—D. Baldomerot Sáncihez Cañete^: 
131,—íD. Btais Cabrera L am ana., '
135.—D. José María López Casmch: 

vas. ;
136.—iD. Félix Bares Avila. -  ̂ »
137.—iD. Luis Rodríguez de EsCiaTa?fa¡> 
1ÍÍ46.-— D̂. Marcial Alcón García.
141.—ÍD. Pedro J. Villanuc^’a  

m ingo ., i
143.—D, Francisco de A>.s>ír López. ■
144.—D. Francisco H errera  Domirí-»

146.—D. Anselmo B arrio G ristóbA  ’ 
146.—D. Glasro Morena Eseubar. f
ll.49.-iD. Enrtque Páram o Guitiánt 
161. (D. José S^mdcr Chavancl.
Estos sciloreS) pueriton re tira r por sf 

ó autorizando a poi\sona en form a su 
docuimentación y recocer el qaie acredi
te haber saUsfecho la^ 30 pesetas dé 
•d.ercebos de examen, exi ún plazo ♦nhq 
term inará ej d ía 3:-i de .Dicáembre priá-i 
ximo, pues pasado ,éste 0 I métalico será' 
destinado al esbabloeimiento bcnéflcq 
que el Tribunal acuerde.

4.® iSoIieitantos que han prosentadói 
§u;§ In ^ r tc ja s  fu era  de pJazo<. o sea
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;0 iTii pos'terioridadi &,1 13 de Septiembre, 
¿y -qu© han sido desiestimadas:

1). Fidel Giiardiola Jiménez,
iD. Vioeinte Meinuall Segura.
O. José María 'Cortada CaimeTO'.
D. Comsíantino Guerrero Rojo.
D. Emigio' Goloma Pía.
D. Diego Ortega Gatatrav-a. .
EstO'S señores pueden recoger desde 

duego la documentación príríerd aci-a o 
^autorizrjndo' a pcm ona en forma para  
'hacerlo.

ññ Edi' rumiplimiento de 10. preve- 
■‘nido en el arírculo j é del Reglaimento 
.de Contadores, se hace saber a los se- 
•ñores a'Spirantes admitidos, a exámenes 
..que figuran en esta relación, que el 
scrteo con arreidro-al cu al se celebraráii 
los ejeroMios, que será pub-Mco'y ante 
ell Tribunai nombrado, tendrá lunar el 
álía 9 d e  Enero prox-imo, a lí̂ ŝ diez de 
da miaña™, en  el ¡Salón rlie Juntas d.e 
[0 .síe Msmistcri'O, y cuyo' resultado se 
publieaTá en la tabla de íniiunoios dol 
m i s m o  y  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d u id , v  el 
^primer ^Ciieircicio el día 19 ,de dicho 
mes, a .la  hora que previam ente se de- 
ísignará.

'Maidrid, 25 d’e Octulrre de dÜS2.-—El 
D irec to r general,. Marín Lázaro.

m EEO Q lO ñ  !>E S m ifD ñ ü
Vacante la 'plaza, de Inñpeetor p re -  

■vineiial ¡de .Sanidad del €a.mipo de G i -  
h raltar, se convoca eonourso para  la 
'provisión tííe , dicho cargo, entre los 
jJn^ecto res n n  activo, y'excedentes: del 
■£llienpo, DO.n anregLo a lo preceptuado 
'port el .páiTafo priimerO', artículo 7.® 
ide.l Reglaimento vigente . del .llamo, >de- 
hiendi o los aspira.ntes al meiieionado 
iconourso ymescntar sus . insianeias en  
el Registic general. d'e este Mmisterio., 
dentro dt>l ¡plazo de diez d ías/ a contar 
djdl jSiguienLe a;l de la piitblloación de 
,1a 'p.resente en la G -a o e ta  de rvÍAD'pjD. 
'Adviérte'Se que la vacomte cjue rosuito 
de este oncurso será motivo y so pro 
v e e rá : en otro- que. se anunciará cpo¿r- 
dunamente.

IMaidrid, 2S ée  Gctuhre de 
D irector general, Manuel M. felazar.

M1ISTE1Í0 BS ¡NSTSüCCtóN pfeUeA 
X ' ■ i  m U S A f iX íiS

E n  oumipltrolento de Jo prevenido 
',eil el' articulo 3.® del Real decreto de 
,14 de Abril de 1916 y  Reab orden de 
hs'ba 'fechu, esta l^ubsecretaría ha tcUs- 
'puesto que se anuncie para su pro- 
•Visión en propicckd, ai turno do opo- 
si^ción libre, ;ta. Cátedra de ¡Matemáti- 
caii que tendrá acumulada la otra cá- 
te4ra dte esta m aíeria de la Es ĉyuela 

• 'ganeml y  técnica de Mol Mía, dotada 
con el sueldo anual de 4,000 pesetas, 

. que se •satisr-arán con caxgo a la sub- 
■vención cu-ncedida a la EsTUcda por la 
Ju iha de Arbitrios de Tvlelilia.

Para ser admitido' a estas oposicio
nes se rcquioren tas condiciones si- 
guiientes, exigidas en el artículo 6 .® 
Sel .Real decreto de 8  de Abril de 1910 : 

Sor -í'.SipañoL

22 No h a l l a r s e  e l a s p i r a n t e  inca
p a c i ta d o .  p a r a  e j e r c e r  c a r g o  p.ubtic.G .

S."" Haber cumplido veintiiÉn años 
de edad.

ó."' Tener el título correspondien
te para el des-empeño de ta vaeanie o 
el certificado de aprobación de todas 
tas asignaturas .de la Facuitad  co'i'res- 
pondiente, poro entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no po
drá tom ar ■posesión ide ella sin la p-re- 
serjítacióh del rciferido’ títu'lo aoadé- 
niieo, cuyas condicienes habrán de 
aoreditarsie antes 'de term inar el plazo 
de la convocatorria.

La aprícc,iación de estas condiciones 
corresponde exclusivaiiionte al (Minis
terio  de instrucción pública y Lellas 
Artes. .

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este .'Münisterio, en el im- 
p ro rrO 'g a b L e  térm ino ée  dds meses, a 
contar desdo la publicación d e . este 
.anuncio en la G a g s t a  d e  ^Ma d r i d , 
aocimpañadas de 'ios 'documentos que 
justifiquen su oapackla-d. tcgal, . p u - 
'diendof también acred itar Jos méritos 
y servicies a que se refiere el a r tícu - 
Jo ‘7.” del. Regflamento de 8 de Abril 
de 1910.

.A los aspirantes que re,sdd.an fuera 
do Madrid "les bastará acreditar, m e
diante recibo, haber entré-gado.,, dentro 
'del plazo 'de ila convocatoria, en una 
Admiiiistriación de Correos, el piiégo 
■certificado que contenga su instancia 
y ios expresados documentes y tra -  
b fijos.

El día que los aspira-iites deban pre- 
iseid.arse al Tribunal para dar co
mienzo -a ios ejercicios eiítregai'án uU 
Presidente un trabajo  de rnvestiga- 
ción o doctrinad.propio y el program a 
de la  asignátui-*^; requisitos- sin los 
O lía les no podrán ser admitidos a  to
m ar parte eñ las oposlcionfest

Este anuncio difijerá 'puM icarse en  
los Boletines Oficíales -de Jas provin
cias y en los'tabioifes de íanuneiois de 
los EstablecimleutO'SrdoeeniTes; Jo cual 
so adváerte para  'que las ..mitoridades 
respectivas dispongan desdo luego que 
así se verifique sm más. que os.te avi-so!,

Madrid, l<) de Octubre de i'9-22.—íBl 
Sub-secretíario, Oasiel,

En .eumpliimáeiito de io prevenido 
en el, artícuio 3.̂  .riel Real decreto 'de 
14 de Abriil de 1916 y Real orden de 
esta techa, esta Subs^eeretariía ha dis
puesto que se anuncie para su p ro 
visión en propiedad!, al lyurno de opo- 
sicióndibre, la Cátedra de .Latín, ^que 
tendrá acumuladas las asig'uaturas de 
Lengua castellana,. Preceptiva L ite ra 
tu ra  e H istoria lite ra ria  de ..la Escuela 
general y técnica d-e Meíilla, 'dotada con 
el SQcJdo anual do 4.060 pesetas, que 
se siatisílairán con cargo a la su-bvén- 
cRm co;\]ced'lda a  Jai Es-ouela por la  
Jiunta de A rbitrios de Melilla.

Para s<or .admltiido a estas op os icio- 
nG:T se requieren Jas condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 62 
iácl Real decreto de 8 de A bril -de 19101

1.'̂  Ser ea>pañoi.
22 No 'tellaus-e el aspirante inca

pacitado para ejercer cargo publico.
3.*' Haber 'Ciimplido .veintiún años 

do edad.
4A Tener el título correspondien

te para el desempeño d¡e Ja vacante o 
el certificado de aprobaciQ.p de todas

las ^ ig n a tu ra s  de la Facultad corres
pondiente, pero entendié-ii-diose que el 
opositor que obíuvies'e la plaza no po
drá  tc-inar posesión de e-Ila sin la pre- 
semaci'ón del referido título acadé
mico,  ̂ cuyas condiciones liabróm -do 
acrerlitars'O antes de term inar el plazo 
de la convo'Cato-ria.

La apneciaci-ón de estas coadicioiies,, 
eorrespond-e exclusivámeiite ai ptíinis-' 
torio de instrucción pública y JBollaí 
Artes.

Los aspirante.s presentarán sus so^. 
licitudes- en este Ministerio, en e.i ims 
prorrogable térm ino de dos meses, q 
contar desde la, publicación de est^ 
miuncio en la G a c e t a  d e  -M ad-rid; 
accimípa'ílad-as de los dümimeiito.3 011.4 
justifiquen su capacidad legal, pu:- 
d'ieudo también aci'editar los mérito.^ 
y servicios a que se refiere el artícu- 
ío 72 del Regíla-meiito de 8 'de Abril 
'de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Ma-drid les ba-s-tará acreditar, me- 
riianio.recibo, haber entregaido, dentro' 
tíel plazo 'de Ja convocatoria, en una 
Administriaición de Correos, -el pliego^ 
certificado qué contenga su instancia' 
y  los 'expTe.sadoS'fi doicumentos y tra-. 
ísajos. " ' ' '

•El día que los 'aspirantes-'d-eban pre--' 
ecníarse al Tribunal para rifar -co-^ 
mienzo a  los .ojrircicios 'entregarán al; 
PreS'i'dente un t-rabaJ'.o de investiga.-; 
ción o dect^uml propio y el program a! 
de toi ai d a ;  requisitos- '•sm los; 
GUaJos lie  r R ,n  ser .admiti-tí'os a- tO:*:; 
m ar proseo c i las oposiciones.

Este anuncio dobvj’á puhlicarso -en-.; 
I013 Bolctmes Oficióles de -Jay-provin-; 
cías y  'Cn los tablem  ' de anunriiois ■ de i 
103 Esfá-Meoimien i -o s di o r en t e s l o  ̂  ciraflj 
se advierte para que las autoridades; 
resp9ctiva,s. dispongen ries>de luego qüo¡ 
así~se verifique sin tmás oue-este a'vi&Oíj 
 ̂ Mariúfid, 10 d e  OoGrhre 

Búbsec.reíWjip, Gastei.

E n  c-u/mplihfien.to de lo pr'even®!: 
en el artícuio 3.'' del Real decreto doj 
14 ido Abrlil de  lOifi y Real orden de) 
esta f‘Ochia-, esta iSübsiecretaría hat-dfe-s 
puootio; que se anuncie para su proR 
Visión en propiedad!, ál turno de opop 
siciáln ijibrey la Gátedha de Historiá; 
Nakircil, Fistolo:gja e Higiene, queden;' 
d rá  acumulada la A gricultura Téoniqaí 
agrioG'Ia/do íla Escuela general y T tfe  
nica de MeliROi, dotada ¿on el sueldas 
anual de -.4.060 phe^tms, que se -satis-íi 
farán  .con loargo a  la suhvencién note; 
cedida a la Escuela p e r  la Jun ta  d é r  
A rbitrios de Melilla. ' '

Para ser aduMiido a astas oposi'cio^.i 
nes Sé requieren las oond'ieiones'Ai^ 
guien tas, exigMas en el artícuio 
del Real decreto de >8 de  Abril de i9W t$  

i r  Rer español. ■ I
22 No haUarse el aspirante incá-^; 

pacitadio pana ejercer cargo púMioo. r 
32 Haber -leumplMo veintiún años]! 

de.edad. " V
4 .̂  Tener el título correspondüen^u 

le para el .desemipeño do . la vacante o;i 
el ceifiifieiado de "a.pi'ohación de todas;' 
las asignaturas de Ja  Facultad corres-':; 
pendí ente, pero entendiéndiose que eli 
oisositor- qué olAuvlese la plaza- no p.oA 
drá tom ar ■po.sesión ide ella sin la-pr.ef! 
sentación. del rejerido' titulo acaydéiü 
mico, cuyas conri'iciones habrán d é ' 
acreditarse antes de term inar el 
de la convoqatoiria.
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aprieciación de estas ■condiciones 
spoiide exclusivamente al jMinis- 
de Instrucción pública y Bellas

ÍjOS aspirantes presentarán sus so- 
ílicitiides en este Míinisterio, en el im- 
¿tíronrogaible térm ino de dos meses, a 
m ia r  desde la publicación de este 
inuncio en la G-á g e t a  d e  'Ma d r i d , 
Sacdin'paliadas de los documentos que 
]j.iistií£qíuen su capacidad legal, pu - 
íilen'do tam bién acreditar los méritos 
y sorvácios a une se refiere el artícu- 
llOv^r del Reglamento de 8 d© Abril
idq m o .  ■ .
. \'A los aspirantes que restdan fuera 
l'de Madrid les bastará acreditar, me- 
■^anto recibo, haber entregado, dentro 
ijdol plazo de la  convocatoria, en una 
¿Administración 'de Correos,' 'Cl pliego 
..oeidíficado que contenga su instancia 

los expresados 'documentos y  ira -

día qué los 'aspúpanies deban;pre- 
■seiitárse al Tribunal para d ar co- 
onienao ¡a los ejercicios entregaran al 
iPreHtdente' un trabajo  de iiivestiga- 

o^doctrinal propio; y el program a 
'iJo'Tia' ásignatima; requisitos sin los 
cuales no podrán ser admitidos a to- 

® a r  parlu 'cn las opcsiciones.
Este -anuncio deberá' pubtroarso ' en 

las Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y  en los tablones d'e‘ aniinicia's i n  
fes Establecimientos docentes; lo ewcl 
so advrieide para  que las aiitoridado s 
res|3iactiva,s dispongan ■desde luego que 
así se veri ñique sin m is  güe este .avise.

Madrid, 10̂  de Ockibré de ,ji9?i2t~-Er 
Buibsecretario, Gastel. ' v-  ̂  ̂ ^

En ciíimultoientó . de lo preve,nidó 
en el arlíeudó 3R del Real decreto de 
14 do Abril 'de lúlG y P^eal orcfen de 
esto forbu, esta Subsécretaría ha dis
puesto qoe so anuncie para su p ro 
visión en propiedad, , al íiirno de opo
sición libro, la pLam do Dibujo- de la 
.jÉscuela genea^al y técnica de Melillat 
doteda con el suefeO' anual de S.OOÓi 
pesetas, 'que se satisfarán con cargo 
aá: créclito que se consigna en el pre-.. 
#ppuasto de gastos ■deí Estado, Sec- 
Ü fo 'IS, Acción en M arruecos,. Minií'i- 
ferio íde Instrucción pública y. Bellas..

ser admitido a estas oposicio- 
"nes se requieran, tas condiciones si- 

exigidas e.ii el artículo CR 
. íReal 'decreto de 8 de itbril dé 1910: 

.1.® '¡Ser español.
No hallarse el aspirante inca- 

ipaditadiO pana ejercer cargo público.
Haber cumplido veintiún años 

eda-d.
4.*' Tener e l t í t u l o  'C o r r e s p o n d ie n -

■ fer^para el desempeño de la vacante o 
: t í  ''eertifi:cado 'de aprobación de todas 
Tas asignaturas de la Facultad corres- 
ítiéndiente, pero entendiéndose que el

ito r (pie obtuviese la plaza no po- 
, -tomar poisesión de 'Clla sin la p re- 

ifeepftacióni del reterido título acadé- 
mico,^ cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de term inar el placo 
dé la convocatoiria.

apre'ciación de estas condiciones 
‘fcprrespon'de exclusivamente al iMinis- 
'tério de instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes preseníai’án sus so
licitudes (?n esto iMinisI erju, m <d im-

■ prorrogabi-c término lio c\-;< r,rí-'c.-, a 
‘''éonUr deslio 'la pubiicaoión de ívite

aniuicio^^ en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
a-oqniipañadas de fes 'documentos que 
jiustifiquen su capacidad legal, pu- 
tí’iendo^ también acreditar los m éritos 
y servicios a feie se refiere, el a rtícu 
lo H."* del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que res'idan fuera 
de Madrid les bastará acro-clitar, m e
diante recibo, haber entregado, (ientro 
'do| plcuzo: d/8 'la co,nvocatoria, en una 
Administración de Correos, el piliego 
certificado cfue co-nlenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

El día que los 'aspirantes deban pre- 
©entarse al Tribimal para dár co
mienzo a  los cóercicio-s entregarán al 
PreS'iidenie un "trabaj'O' de investiga
ción o , doctrinal propio y el program a 
de la asignatura; TequisitoiS sin, los 
ouiales no .podrán ser adiraitidos a to-- 
m ar parte  en ■ las op Oisiclones.

Este anuncio debeiA puM icarse en 
los BoteUnes Oficiales de 'las provin
cias y 'en los tablones de anuncio's de 
los Establecimientos docentes; lo cuail 
se advierte para que bis autoridades 
rospaolivas disponga.n desde luego que 
así se verifique sin más -que este aviso,

Madrid, 1 0  de Octubre de '192ib.:—El 
Subsecretario, Oastel. '

En • cumpliim'iénto dé lo . prevenido 
en el artíouilo 3 '  del Real décrclo de 
14 de Abriil de 1918 y Real ordén de 
esta lecha, esta''S-iibsecretaría ha dls- 
puGsfe .que se anuncie para su pro-- 
Visión en própiédad, al turno de opo- 
siéióii ilbre, la'pla,za de  ̂Francés de la 
Escuela- gene ral" y téciiíca de íMelilla- 
dotada con. oí sueldo anual de 3,0-00 
pesetOiS, que se satisfarán con cargo al 
■crédito que so consigna en el p resu
puesto de gastos 'del Estado, Sección, 
13. Acoiónmn Marrueco.s, M inisterio de 
Instruoción pública y  Bellas Artes.

Para ser adm itido 'a  estas oposicio
nes se requieren las coiid icio nos si
guientes, exigidas: en el artículo 8.'* 
del Real decreto dé 8 de Abril dé 1910u

1.'" Ser español. '.
2.^ No 'hallarse el aspirante inca

pacitado pará' ejercer cargn público.
3.® Haber cumplido veintiún ' años 

■de edad. '
Tener el título correspondien

te para el desempeño d'e 1.a \'acante o 
el certificado de aprobación do todas 
las asignaturas de la Fa<niU.ad corres
pondiente, pero entendiéndose crue el 
mmíSitor que obtuviese la plaza no po
d rá  tomar posesión de olla sin la pre.- 
sentaciéñ' del referido tfkilo acadé
mico, cuyas condicfenes habrán de 
aoreditarse antes de term inar el plazo 
de la convocatoria, 
y La ..apreciación ée  estas CLVidicipncs 

corresponde exclusivamente, al éLnis- . 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este .•Míinistorio, en el irn- 
prorrO'gable término de d'os meses, a 
contar "desde la publioación de esto 
•anuncio en la G a c e t a  d e  IkÍa d r í d ., 
acclmpáñod-as de fes docirmopdos que 
justifiquen su capacidad legal pu- 
diendo' también acreditar los méritos 
V servicios a O'-io so refiere el a riícu 
ín 7.^ del H c e A n io n lo  d e  8 de Aliril

Sv.; í',: q " o  T"e.^jdan f u e r a '
d e  Madrid 'lo s  I j a s t m á  a o r e d i i a r ,  m e

diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo 'uv la convocatoria, en una 
Administración do Gorroos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y  los 'expresados documontos y  t r a 
bajos.

El día que los 'aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dár co
m ied o  a  los 'pjej‘ciclos entregai-án y" 
Presiden te un  trabajo d.e inves liga
ción o doclrinal pueopio y el pro.grama 
de lia asignatuiii; rcrjiusitos- sin los 
cuales no podrán ser adím i ti dos a to 
m ar piarte en  las oposicioiics.

Este an u n c i 'O  deberá p u b l i c a r s e  en . 
lois Boletines Oficiales de l a s  'provi.n- 
cias y  e n  lo s  t a b l o n e s  •de a m u i c i o s  d e  
lo s  Estal>leci.m;ie n t e s  doceiiLes; lo  ouní 
s e  advierte para que las a u im ú d a d e s  
respactivas dispongan ■desde luego que 
así se verifi'que sin (más que e s te  aviso.

¡Madrid^ IÓ de Ootu]>re de ,.i92-.2'.—
Bubsoorotario, Gastel.

En eurmp-Iiinrierito de lo prevenido 
en cI artículo S.° del Real decreto do 
i 4 do Ahin uo i9i:> y Llcad cu''den do 
osla 'o lia, f u . Sub^ní’ elaría ha dis- 
puo‘d'O que ^ r u * ■■ moio p.ara su pro- 
v ib i'n  en propnudu], ai turno de opo- 
sIoIún 11!mo lo Gdeo'ra de Física y 
Q uim ua de ha E^ciioha genera] y téo- 
niica 'de: Melilla, dotada con e l■ sucido 
anualfife 'á.C'OÜ pfmetas. que sevaí.isfa- 
rán cé.ñ cargo- -al -crédito que se cori- 
sigña en. el presupuesto de gaslos del 
Estado, Sección 13, Acción en ftfe"rue
cas, M inisterio de instrucción pública 
y Bellas- Aid os.

Para ser adm i'ldo a-estas oposicio
nes se requieren las condiciones 'si- 
giiientes, exigidas (on el artículo 6." 
del Real decrétA) de 8 do Abril dé 19J0:

1.'' Ser español.
2.^ No bailarse el a.iraní.©  inea-i 

pacitadio para ejereor cargo público,
3.'̂  Haber cumplido veíPitiún años 

do edad.
4> Tener el título correspondien

te para, el desémpeño-dé la vacante o 
el certifiicado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Facultad c-orres- 
pondieíite, pero entendiéndose que el 
opo-srtor que obtuviese la pieza no po
drá tomar posesión de olla sin la pro*; 
sciütacióai,. del rc-forudo tíLuilo 'acadé
mico, eiiyas condicienes habrán efe 
acroditar.se antes de term inar el piazQ 
de la 'Convocatofrda.

La api'Ociación de e©las condioiories 
cor]’esconde oxclusivamonte al 
terio do 11.1.311X100100 pública y Bellas 
Artos.

aspircvntes proscntai'áu sus so
licitudes en este Ministerio, en el im-' 
prorrO'gabfe término de d'os meses, a 
C'onta.r desde la publioación do este 
anuncio e-n la (3L\gE’TA de M a d r i d ,  
acdiTipo.uaulas 'de ios documentes que 
jiistifiqiien su oapacidad legal, ̂  piiA 
diendo ta.mbiém acreditar los méritos 
V servicios a que se refi.ore el artícuy 
ío T.*" (íel Reglamento de 8 d© Abru
d.o 1910. ^

A los nspiiTiníes que residan luera 
de Madrid les baalará acreditar, nm- 
d i i e r en i b o, Vi a b e i.‘ e h 11' egad o, d e n ii o 
del plazo do ' la convocatoria,  ̂en una
A j'í t'o U n ! r-n j"* ■; Áíl rlp PoTreOS. 0 :Á .d in in is ti-a o ió n  de C o rre o s, (?1 p lie g o  
cert-ificndo' íjiie c o n te n g a  su in s i.o n c ia  
y  M's o.xpro;':a-('Ecs d o c u m e n to s  y t r a -

!'•' u iu  fji!c -IOS ‘u q i m i t e s  (um au p ie - .  
ftíijAifIc ai pai-a dar cü-í

s. f*- í-
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.mienzo a los -ejercicios entregarán al 
:P residiente 11 n trab-ajo de i n Ves Liga- 
;Ción o doctrinal propio y el program a 
■do l'a asignahira; requisitos sin los 
;cuales no podrán ser admitidos a to-: 
iinar T>arte en las oposiciones.

Este anuncio deberá puMicarse en 
;lo3 Boletines Oficiales de tas provin- 
■ cias y  en los iablonos de aniincioe de 
í os Es íVcibleci in i en to s , docentes; 1 o cnab 
■se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifiique sin m-ás que este aviso.

Madrid, 10 de Octubre de 192-2'.—El 
iSnb-secrotario, Gastel. . ; ;

En cumiplitmiiento de -lo prevenido 
en el artículo 3° del Real decreto de 
14 de Abrid de 1916 y Real ord'en de 
esta t-echia, esta S-ubsecretaría ha dis- 
■puestio que so anuncie para su pro
visión en propiedad, al turno de opo
sición libre, la Cátedra de Oeografía 
c H istoria de la Escuela general y téc- 
odra de Molí lia. dotadia con el sueldo 
anual de 4 .000 . pesetas, que se satisfa
rán con caigo al ^ léd itó  que á;e consig
na en e/1 presupuesto de ga.^o-s del Es-: 
lado, Sección 13, Acción en Marruecos, 
Ministerio de Instrucción pública y 
He’ilas u'iri'CS,

Para ser adm itido a estas oposicio
nes se requieren i-as condiciones s i 
guientes, exigida^s eji el artículo 6.'’, 
del Real decreto de 8 de Abril d’e 1910:

1.® Sor csipañol.
2.*" No hallarse el aspirante inca

pacitadlo pana ejercer cargo público.
3." Haber cumplido vein tiún  años 

•de edad.
4.^ T-ener el título correspondí en-’ 

te para el desempaño, de la vacante o 
el certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Facultad' corres
pondiente, pero entendiénd.oso que el 

mpositor que obtuviese la plaza no po
drá tom ar posesión de ella sin la p re- 
sentacióni del referido título aoadé- 
.mico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de term inar el plazo 
de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
correspondo exclusivamente <al ]Minis- 
tario  de Instrucción pública y Bellas 
Artes

Los aspirantes presentarán s<us so
licitud-es en este>M!inisterio, en el im
prorrogable térm ino de d'os meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio^ en la G a c e t a  d e  -Ma d r id , 
acGlmpañadas do ios documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo tam bién acreditar los m éritos 
y servicios a que se refiere el a rtícu 
lo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
do 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, m e
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo: de la convocatoria, en Una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y  los expresados documentos y tra^- 
bajos.

El día que los aspinantes deban pre^ 
sentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo: _de investiga
ción o doctrinal propio y el program a 
de la asignatura; requisito^ sin los 
ciuales no podrán ser admitidos a to
m ar parte  en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y  en los tablones de anuncioe de 
ios Establecimiciitos docentes; lo cual 
se advierte para •.que las autóridadés 
respectivas dispongan dé-sde kiego que 
así se verifique sin imás que éste aviso-’.

Madrid, 1 0 -de Octubre de .i92Z.~iE¿i 
Subsocretairio, Cast(|.  ̂ . ■

En cumplto-iento de lo prevenido 
qn el artículo 3.° del Real decreto de 
14 de Abril de 1916 y Real ordún de 
esita focha, esta .Subsecretaría ha dis
puesto que se aiiúncie para su pro 
visión en propiedad', al turno de opo
sición libre, la Cátedra de Psicología, 
Lógica y  Etica de la Escuela general 
y iócnica do Mol illa, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, que se 
satisílarán GO-n cargo al crédito que se 
consigna en el presupuesto (te gastos 
del Estado,• SecciíSn JR, Awión en Ma
rruecos, Ministerio de Instrutcción pú 
blica y Bellas Artes.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en e l artículo 6.'*

del Real decreto de 8 de Abril de 1910
1-** Ser español.
2.;'' No hallarse el aspirante in ca -v  

pacitado para ejeix5-er cargo público.
. 3.'‘ Haber cumplido vein tiún años, 
de edad.

4.‘‘ Tener el título correspondien
te para el desemipeño de la vacante o; 
el certificado de reprobación de tcidas-, 
las asignaturas de la Facultad  corres-r 
pondionte, poro efitendiéndioso que eK 
opositor que obtuviese la plaza 
drá tom ar pos^esión de ella  sin la pre-í 
sentacióni del referido títu lo  aoade-.. 
mico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de term inar ei plazo» 
de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones, 
corresponde exclusivamente al jMinis- 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán susc so
licitudes on este sMii 11 isterio, en el im-  ̂
prorrO 'gab le térm ino d e  d'os meses, 
^contar desdo la publicxición de esíS 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ,. 
acolmpañadas de ios documentos que 
justificpien su capacidad legal, j o 
diendo tam bién acreditar los m ontos 
y servicios a que se refiere el artícu -. 
(lo 7.® dcL Regflamento de 8 do A bril 
de 19 I R ó

A los aspirantes que residan fuei'a’ 
de Madrid les bastará acreditar, me-, 
d iante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo do la convo<ialoria, en una. 
Administración de Correos, el pdiega 
certificado que contenga su instaneia- 
y  los expresados documentos y tr a 
bajos.

El día que los aspirantes deban ,preH 
sentarse al Tribunal para  dar co
mienzo a los ejercicios en tregarán -a l 
Presidente u n  trabajo  de investiga
ción o doctrinal propio y el p ro ^ a m a  
de la asignatura; requisitos sin lose 
cuales n o ^o ^ á^n  ser admitidos a  ,to-’ 
m ar parte en las oposiciones.

Este anuncio d o la rá  pnbliearse en 
loís Boletines Oficiales de las provin-i 
cias y  en los tablones de anuncios do
los Establecimientos docentes; lo c m t  
se advierte para que las autoridados, 
respoícd.ivas dispongan desde luego -que; 
así se verifique sni «más que este aviso.

'Madrid, dO de Octubre de .1922^—¡El 
Bubsecretario, Cástei.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Ps-seo de San yicente, 20, Tel.


